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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 1.° de abril de 1946 por la 
que se conceden dos meses de licencia 
sin sueldo al Oficial primero del Cuer
po Técnico-administrativo de la extin
guida Sección Colonial don Francisco 
de Ridder Pujol.

limo. vSr.: Vista  la instancia presen
tada por don Francisco de Ridder y 
Pujol, Oficial primero del Cuerpo T éc
nico - Administrativo de la extinguida 
Sección Colonial del antiguo Ministerio 
de Estado, solicitando dos meses de li
cencia sin sueldo (para resolver asuntos 
particulares, y de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 33 del R eglam ento de 7 <Je septiem
bre de 191S, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, concediendo a! citado don 
Francisco de Ridder y Pujol dos meses 
de licencia sin sueldo para asuntos par
ticulares.

L o  que participo a V. I. p a ra  su co- 
fiQcimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.° de abril de 1946.—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director generad de Marrue
cos y  Colonias.

O R D E N  de 9 de abril de 1946 por la 
que se rectifica la de 30 de enero de 
1946 sobre excedencia voluntaria del 
Oficial primero del Cuerpo Técnico- 
administrativo de la extinguida Sección 
Colonial don Pedro Cuevas Zarabozo.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Cuevas Zarabozo, Oficial 
primero deil Cuerpo Técnico-administra
tivo de la extinguida Sección Colonial, 
y de acuerdo con la propuesta de esa 
Dirección General,

E s ta  Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar que quede rectifi
cada la Orden de 30 de enero de i945> 
por la que se concedía a dicho funcio
nario la excedencia voluntaria, confor
me a lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 191S, 
en el sentido de que la expresada situa
ción de excedencia será la prevista en 
el siguiente artículo — 42— , por pasar a

servir otro cargo en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, en el que se halla
ba destinado, y por el tiempo que lo 
desempeñe.

(Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1946.— P. D., el 

Subsecretario, 'Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

O R D E N  de 12 de abril de 1946 por la 
que se dispone cese, a petición propia, 
en el Servicio Colonial el Jefe de Ne
gociado de tercera del Cuerpo General 
de Hacienda don Joaquín G uerrero 
Tentor.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Joaquín Guerrero Tentor, Jefe 
de Negociado de tercena clase del Cuer
po General de la Administración de Ha
cienda Pública, y de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
de Marruecos y Colonias,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar su baja en el Ser
vicio colonial, en el que venía desem-
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peñando una plaza consignada en los 
¡presupuestos de los Territorios españo
les del G olfo  de Guinea (D elegación 
de H acienda) para un funcionario de 
la  expresad a c lase, debiendo cesar con 
fecha 9 del actual, en que terminó la 
prórroga por enferm o, en la licencia re
glam entaria que se hallaba disfrutando.

L o  que participo a V . I. para su co
nocim iento y efectos procedentes.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de abril1, de 1946.— 

P. D ., el Subsecretario , Lu is C arrero .

lim o. S r. D irector general de M arrue
cos y C olonias.

O R D E N  de 12 de abril de 1946 sobre di
visión del litoral de los territorios del 
A frica occidental española y Golfo de 
G uinea.

lim o. Su*. : E n  cum plim iento del De
creto de ¿2 dé marzo último (BOLlE- 
tTl.N O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 4 de

a b r il)  sobre división del lito ra l.d e  los 
territorios del Africa occidental y G u i
nea, española, y ¡para su aplicación en 
los territorios m encionados, esta Pre
sidencia del Gobierno, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido a bien disiponer 
lo sigu iente:

i.°  Se  divide el litoral de lo»¿. terri- ■ 
torios españoles del A frica occidental 
(Ifh i-Sabara) y Guinea e Islas adya
centes en Provincias y D istritos M arí
timos. U nas y otras, según su im por
tancia, serán de primera o segunda clase.

2.0 A los mandos de estas Provin
cias y D istritos M aritim o s.se  les apli
carán la s> m ism as denom inaciones y  se
rán ejercidos por Je fe*  y O ficiales de 
las m ism as categorías que disponen los 
artículos segundo y. tercero del Decre
to de 24 de enero de 1944. :

3 .0 L a  división adm inistrativa del 
litoral, a los fines jurisdiccionales y del 
reclutam iento, será la que ¿e determ i
na en e! estado sigu iente:

P R O V I N C I A S  • D I S T R I T O S  ------------------ 1—  . • D I M I T E S .
Nombre Oíase Nombre Clase

Jfn L S a h a ra .

JT e rrito-rios 
e  spañoles 
del G olfo 
de Guinea

2 .a

2 .a

1

V illa  Ci sue
ros . ..........

Ifni .............
G üera .. .. ...

1

ÍF e  r  n ando 
Poo .......

Guinea Con
tin en ta l...

¿ . a
2 . a

¡2.a

Desde el paralelo 27.0 4 0 ^ .  
hasta el 22.0 48’ N. (del 
lito-ral del Sah ara  espa- 
ñol).

E l litoral del territorio.
E l litoral español del Sah a

ra, desde el paralelo 22.0 
48’ N. hasta el Hjnite con 
el de M auritania (Pen
ínsula de Cabo B lanco).

^Isla d e- Fernando Poo y 
Án-nobón e islotes adya
centes a ellos.

Todo el litoral de la m is
ma y las itsdas de C oris
eo y Elobey, con Jos is
lotes- adyacentes.

L a  capital del Distrito* de Fernando Poo será San ta  Isabel. L a  de la Gui
nea Continental, R ío  Benito. L a  C o
m andancia, M ilitar de M arina de los 
territorios españoles del Golfo de G ui
nea dependerá jurisdicción al mente del 
Departam ento M arítim o de C ádiz. L a  
de Ifn i-Sah ara  se considera com pren
dida en la dem arcación del litoral de 
la B ase  N aval de C an arias. - 

Lo digo a  V . I . .p a r a  su conocim ien
to y efectois oportunos.

Dios gu arde a V. I. Tnüchos años*. 
M adrid, 12 de abril de 1946.— P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Jlm o. Sr. D irector general de M arrue
cos y Colonias.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 7 de marzo de 1946 por la 

que se aprueba el R eglam ento de la 

H erm andad Nacional de Arquitectos.

lim o. Sr. : En cumplimiento del a r
tículo quinto del,D ecreto de 25 de enero 
de 1944 que creó la H erm andad Nacio
nal de Arquitectos apruebo, de conform i
dad con el Consejo de Estado, el ad

ju n to  Reglam ento para la m ism a redac- 
tado oor su Conseio de Administración.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Arquitec
tura.

REGLAMENTO DE LA HERMANDAD NACIONAL DE ARQUITECTOS
C A P IT U L O  P R IM E R O

Concepto, medios y fines de la Her
mandad

Artículo i.°  La  H erm andad N acional 
de Arquitectos, creada por D ecreto dol 
M inisterio de la Gobernación de 25 de 
enero de 1944, es una institución de ca
rácter ático-benéfico v de previsión , in
vestida de p ersonalidad  juríd ica plena 
,y con ca¡pacidad patrim onial e inclu ida 
en los beneficios del artículo 10 de la  
Ley de 6 de diciem bre de 1941 sobre 
m utualidades.

Art. 2 .0 Form an ila H erm andad de 
A rquitectos:

Con carácter o b ligatorio :
Todos los Arquitectos españoles que 

ejerzan esta profesión ya sea en cargo 
público o privadam ente que cum plan 
funciones para das cuales se precise po

s e e r  el título de Arquitecto.
Qon carácter vo luntario :
Todos los españoles que p oseyen d o ' 

este título no ejerzan dicha profesión, 
ni b agan  uso de ' su título de Arqui
tecto.

En todo caso los A rquitectos inclui
dos on la H erm andad estarán incor- 

• porados a un C olegio  O ficial de A rqui
tectos obligatoriam ente!

' A rt. 3 .0 E l  fondo económico de que 
dispondrá la H erm andad de Arquitec
tos estará form ados

a) Por un descuento fijo sobre todo 
ingreso profesional o ligad o  a la  pose
sión del título d e  Arquitecto que obten
gan sus afiliados.,

b) Por el recargo fijo que sobre los 
honorarios del' Arquitecto pueda autori
zarse legalm ente con arreg lo  al a rticu 
lo 1 1 .  ,

c) Por las cuotas asign ad as a io s  
A rquitectos que por no ejercer la  pro
fesión se inscriben voluntariam ente.

d) Por los ,sellos que se fijen en los 
. docum entos in terven idos por los arqu i

tectos, cuando los interesados se p res
tasen al pago con entera voluntariedad.

e) Por ilos rec a rg o s , m ultas y ca s
tigos pecuniarios subsiguientes a in frac
ciones de este  R eglam ento .

f). Por los intereses, re a ta s  y pro
ductos del cap ita l acum ulado.

g) Por los. donativos, herencias, le
gados, subvenciones, cuotas vo luntarias 
sobre h onorarios, auxilio s u otros bíe-

' nes o derechos que legítim am ente (le 
pertenezca o adquiera.

h) Con T os fondos que Je sean  c e 
didos por la s  M utualidades existentes 
al desaparecer éstas.

A rt. 4 .0 L a  Herm aridad auxiliará  ,a 
los A rquitectos en olla encuadrados o  
a su fam ilia  directa en las circunstan
ciad aflictivas siguientes y  en áa form a, 
que en cada caso se establece en, este 
R eg lam en to : ,

a) M ediante una pensión m ehsual, 
h asta  la  m uerte, a l llegar a  la  vejez.,
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b) Mediante un subsidio diario en 
caso de incapacidad temporal total para 
el trabajo iprofesio.ila.l debida a enfer
medad o accidente.

c) Mediante un donativo fijo, inme
diato aJ fallecimiento de un afiliado 
que se hará a su familia para los pri
meros gastos.

d) Mediante una pensión mensual a 
su viuda, mientras conserve este estado 
en caso de fallecimiento de un afiliado 
o al viudo ínútiil y desposeído de me
dios dé subsistencia si es mujer la afi
liada.

e) Mediante una pensión mensual a 
cada uno de sus -huérfanos legítimos.

f) Mediante una pensión mensual a 
los padres o hermanos menores necesi
tados al no existir cónyuge viudo ni 
huérfanos y siempre que se justifique 
a  satisfacción del Consejo de Adminis
tración que vivían aquéllos a cargo del 
.afiliado fallecido. '

g) Mediante -plaza gratuita a los 
huérfanos, menores de edad, de todo 
a fi l iado . en Colegio organizado en con
diciones para poder facilitar una edu-

- cación moral y enseñanza, adecuada al 
nivel propio de la profesión y en ambien
te familiar.

h) Mediante beca concedida anual
mente a los huérfanos menores de edad, 
de todo afiliado fallecido, que renuncie 
al uso del Colegio del apartado ante
rior y a quien eJ Consejo, vistas sus 
circunstancias especiales, se la conceda 
expresamente. En ningún caso el gasto 
de la beca podrá exceder del que su
pondría la estancia del Colegio antes 
aludida.

Art. 5.0 La  Dirección, Administra
ción y régimen de la Hermandad serán 
establecidos y llevados por un Conséj-o 
do Administración; un Comité de Ge
rencia constituido dentro <fel Consejo 
y una Dirección delegada de acuerdo 
con el Decreto fundacional y los prin
cipios que fijó/

C A P IT U L O  II 
De los af i l iados

Art. 6.° Todo español que obtuviere 
el título do Arquitecto adquiere eí de
recho de afiliación a la Hermandad de 
Arquitectos signdo obligatorio pertene
cer a ella para todos los que ejerzan 
esta%>rofesión, debiendo ser inscrito a  
estos efectos por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de su residencia y hacer 
upa declaración jurada con arreglo al 
modelo que el Consejo de Administra
ción do La Hermandad fije reglamenta
riamente, en la cual se hará constar el 
¡coirrpromáso de honor de considerar el 
dngreso en la Hermandad como ja adr 
quiisición do una obligación moral de 
asistencia a los compañeros en desgra
cia y a sus familiares.

Posteriormente estará obligado todo 
afiliado a comunicar dentro de los quin
ce días cualquier hecho qué modinejue 
las efreuretaheias de su deolaración ju
rada.

Los Colegios Oficíalos trasladarán 
estas declaraciones ah Consejo de Ad
ministración de la H ^ T a n d a d ,  infor

m ando la Junta de Gobierno sobre la 
opinión que aquéllas la merezcan.

Él Consejo do Administración, por 
tnedio de su’ Comité de Gerencia, acu- 

’« sará recibo y conformidad o disconfor
midad con la declaración o sus modi
ficaciones dentro de los quinefe días si
guientes a la recepción.

Art. 7.0 El Consejo de Administra
ción redactará las fichas do los afilia
dos a la. vista de sus declaraciones ju
radas, las cuales mantendrá al día de 
acuerdo con las variaciones que impli
quen los hechos de que tenga conoci
miento. Estas  fichas serán duplicadas 
en todo caso para provenir pérdidas.

Anualmente, en fecha fija, se recti
ficarán las listas de Arquitectos afilia
dos, con expresión de las circunstan
cias de cada uno de ellos y se darán a 
conocer a los distintos Colegiados y a 
los afiliados para su comprobación y 
revisión, ya que los no incluidos en 
ellas perderán el carácter de afiliado.

En estas listas el Consejo de Admi
nistración dejará de incluir a los po
seedores del título de Arquitecto que ce
sen de ejercer la profesión, bien a pe_ 
tición propia o bien por acuerdo del 
Consejo. Contra este acuerdo cabe el 
recurso ante el Consejo Superior de 
Colegios.

Art. 8.° Dejarán de pertenecer a la 
Hermandad de Arquitectos:

a) Los que fallecieren.
* b) Todo Arquitecto que cese dé ejer

cer la profesión. No obstante podrán se
guir perteneciendo a la Hermandad si 
así lo Concediere su Consejo de Admi
nistración y en las condiciones que lija 
el artículo 12.

Art. q.° De* acuerdo con este Regla
mento, el Arquitecto que al obtener el 
título no ingresara en la Hermandad o 
causase baja en la misma, al ingresar 
o reingresar en ella, vendrá obligado a 
contribuir al sostenimiento de' ésta en 
igual forma que los demás, pero l'o9 
auxilios a recibir se disminuirán en la 
cuantía que, de acuerdo con los estu
dios estadísticos de Seguros se fijará 
en los cuadros que aprobará el Consejo 
do Administración.

Esta disminución de auxilios podrá 
ser compensada con un ingreso extra
ordinario hecho -de. una vez en forma 
de recargo de los descuentos a cargo 
,del afiliado.

C A P IT U L O  III 

De los recursos oeonómicos
Art. 10. Toda cantidad a. percibir 

por un Arquitecto como tal, e n  concep
to de honorarios, sueldo, derechos, pre. 
mioste remuneraciones de cualquier cla
se, queda sujeta a un descuento uni
formé para todos los Arquitectos a fa
vor de la Hermandad.

Este* descuentp será fijado por el 
Consejo de Administración cada cinco 
años a la vista de los resultados de los 
estudios técnico - estadísticos - actuaria- 
les de los balances de la Hermandad.

Art. 1 1 . .  Cuando las Cortes o el Go
bierno lo • autoricy1 expresamente me
diante la respectiva disposición, toda 
cantidad que perciba el Arquitecto por 
derechos, honorarios, 'sueldos u otra re- 
mtmeración será recargada con el tan
to por ciento que se %fije en favor* de 
la Hermandad, el cual exigirá a! mis
mo tiempo que aquellos devengos y 
con igual cafácter obligatorio a la pet- 
sóna que haya de abonarlo. Se excep
túan del recargo los sueldos del Esta
do y demás cprporaciones públicas cu
yas normas económicas ¿ e n  drán prefe
rente observancia. ™

Art. 12. Los Arquitectos que no 
ejerzan prpfe$ión, voluntariamente, 

'paro que estén incluidos en la. Herman

dad, al amparo d e  lo dispuesto en los 
artículos tercero c), octavo B) y no
veno de este Reglamento vendrán obli
gados al |f?igo de una cuota mensual, 
contra recibo, a la Hermandad.

Esta cuota será fijada en cada caso 
per el Conscíjo de Administrción de 
acuerdo con las circunstancias del afilia
do y segú.g los cuadros que estudiarán 
los técnicos de la Hermandad.

En todo caso esta cuota será inferior 
a la prima técnica de un seguro si
milar . a los riesgos cubiertos por Ja 
Hermandad.

Art. 13. En los documentos expedi
dos por los Arquitectos que no deven
guen hqnorarios directa V taxativa
mente, podrá adherírsele voluntariamen
te un sello {je la Hermandad no me
nor a diez céntimos.

Estos sellos pueden ser empleados, 
también voluntariamente, en cualquier 
cuantía, en todos los documentos que 
redacten los Arquitectos. ¿

Art. 14. Los Colegios Oficiales de 
Arquitectos no podrán tramitar cuen
tas o documentos que impliquen abo
no de derechos u honorarios a un ar
quitecto sin que haya tomado razón 
la Hermandad 4C Arquitectos o sus 
d( ‘.legación es. ' y '

Todos los Arquitectos y en. especial 
Jos que desempeñen cargos públicos 
del Estado, Provincia o Municipio que. 
dan obligados a dar cuenta a las dele
gaciones de la Hermandad de los casos 
de incumplimiento de toma de razón 
do la Hermandad/que conozcan.

Art. 15. Todo habilitado, caja, enti
dad o persona natural o ju ríd ica . que 
haya de abonar los honorarios, sueldos, 
derechos o remuneración profesional de 
cualquier clase a un arquitecto deberá 
previamente hacor él o exigir del Ar. 
quiteeto la liquidación de Jos recargos 
y descuentes que corresponda reglamen- 
vtariamente percibir a la Hermandad de 
Arquitectos; si no lo hiciesen. así serán 
responsables legal y subsidiariamente 
ante .la .Hermandad de los perjuicios 
económico^ ’ que le causaren. »

Art. 16. Toda ocultación, disimulo, 
engaño o m orosid ad  en la liquidación 
de Jos derechos reglamentarios de Ja 
Hermandad o de las cuentas que :de 
éstos se deriven se castigará con mul
tas, que la primera vez. serán de>l 10 
por 100, la segunda del 20 por 100 y 
la tercera dej 30 por 100 de la cantidad 
no liquidada y debida. E sta  n1ulta se 
elevará del doble a.l cuádruplo de su im-, 
porte cuando se juzgase por el Consejo 
de Administración que el hecho supone 
infracción ’ grave. .

Si la falta se juzgase grávfskna o la 
j reinciden,cia reiterada, podrá abordar el 

Consejo de- Administrción suspender al 
afiliado en sus derechos personales, pe
ro no en sus deberes, por un períodq- 
niáximo de dos años.

Si el daño económico causado a la 
Hermandad no fuese posible* repararlo 
ron las multas establecidas ni con la 
pérdid - de derechos .personales en dq§ 
años, podrá el Consejó estudiar técni
camente el daño sufrido y su compen
sación v aumentar la multa -en un 5o 
por 100 como " máximo, - pero para la 
imposición do esta sansón reqperjrá la 
aprobación de la Dirección General <\p 
Arquitectura, en . Orden ministerial.

Estas rpultas recaerán siempre spprp 
el afiliado y -no sobre tercera persona. .
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CAPI TULO IV 

D e  l o s  a u x i l i o s
Pensión o subsidio de vejez

A rt. 17. Todo Arquitecto afili ulo a 
Ja H erm andad será auxiliado por ésta 
desde el día en que cum¡pla sesenta y 
cinco años de edad, con una pensión 
m ensual, si no ejerciese la profesión, 
pero si quisiere seguir ejerciéndola y no 
alcanzase el importe de aquélla con los 
/beneficios netos totales debidos a su 
•trabajo como Arquitecto, la Hermandad 
Jos completará hasta alcalizar la pen
sión 'mensual líquida.

Art. 18. A los efectos de la pensión 
do vejez se considerará - co-mo ingre-so 
profesional todo sueleo activo, p$ro nu 
se tendrán en cuenta como ta.les los de
rechos pasivos de jubilación de que dis
frute  con cargo a los organismos a los 
q ue  hubiere servido ni las pensiones 
d e  otros s-oguros profesionales, mutua
les o no.

A uxilios a accidentados o enferm os

Art. 19. Cuando un Arquitecto que
de  «imposibilitado para  ejercer su pro
fesión. 1 u era t i vam en te como consecuen
cia de  accidente o enfermedad no pro
vocados por el interesado, ya sea con 
c arácter  temporal o permanente, será 
auxil iado por Ja Hermandad, de acuer. 
do con este Reglamento.

Art. 20. J.a incapacidad para  el tra
bajo p o r ‘ accidente o enfermedad se cla
sificará en cuatro grad-os, según produzca 
incapacidad total permanente, incapaci
dad parcial permanente, incapacidad to
tal temporal o incapacidad parcial tem
poral. A su vez, la incapacidad parcial 
se clasificará en los grados que pqra es
tos seguros estableced ¡los Reglamentos 
de la C a ja  Nacional de Seguros del Ins
tituto Nacional-de Previsión.

A uxilios por accidente o enferm edad

Art. 2 1 .  Cuando un Arquitecto su
friese accidente o enfermedad que lo in- 
capacite  para su trabajo profesional to
talmente, pero con carácter temporal, 
será auxiliado por la H erm andad con 
una cantidad diaria  a partir del quinto , 
día do su enfermedad o accidente, com
probados por facultativo d esignado jp o r  
la H erm andad, hasta su curación o fa 
llecimiento y con un límite máximo de 
un año, transcurrido el cual pasará a 
considerarse incapacidad permanente, 
rcvisable todos los años hasta, su reco
nocimiento como tal.

Art.  22. Cuando por accidente o en
fermedad so le produzca a un Arquitec
to afiliado una incapacidad permanente 
totah ipara el ejercicio de su profesión 
será auxiliado con arregló a lo dispuesto 
para el subsidio de vejez en el artículo 
17 de esto Reglamento.

C uand o Ja incapacidad producida ^ea 
parcial permanente se le auxiliará .con 
un pensióiV que esté en relación con la 
concedida por incapacidad total, reduci
da en la proporción que fijan el R e g la 
mento de Seguros  de Accidentes y las 
N orm as de fa CAja Nacional de S e 
guros.

Art. 23, Cuando tfn Arquitecto su
fra un accidente del cual pueda deri
varse  una incapacidad (flprcial o . total, 
temporal o permanente, deberá comuni
carlo a la Delegación de la Hormandad 
p o r 's í  mismo, por persona de su fam i

lia o de oficio por conducto deJ Colegio 
de su residencia dentro dé las cuarenta 
y ocho horas aportando los justif ican
tes y datos que determine el Consejo 
d<* la Hermandad y según los formula
rios que éste acuerde.

Si el Consejo estuviere conforme con 
lo manifestado lo hará constar así en su 
contestación al interesado y si tuviere 
duda o considerase no ¡propede admitir 
Ja oxistencia de la incapacidad, nom
brará médico o médicos que le informen 
y resolverá el caso de acuerdo con este 
Reglam ento o, en su. defecto, con las 
normas déf Instituto Nacional de Pre
visión.

Art. 24. Los riesgos por auxilio a ac
cidentados, y enfermos podrán ser con
tratados o reasegurados en el Instituto 
Nacioríal de Previsión u Organismo 
Oficial simiilar.

Auxilios ^de orfandad o viudedad

Art. 23. Dentro de las veinticuatro" 
horas siguientes de haber tenido cono
cimiento del fallecimiento de un afilia
do, la Hermandad hará un donativo fi
jo a su familia para atender a los. g a s 
tos extraordinarios iniciales.

Si no tuviere familia, la H erm andad 
podrá adm inistrar por su cuenta este 
donativo y retener lo do gastado de él.

Art. 26. La familia de todo Arquitec
to fallefido percibirá mensualmente un 
donativo por <»1 tierppo y en las1 condi
ciones que fije este Reglamento.

Este  donativo se incrementará con 
una cantidad mensual por cada hijo le
gítimo .no emancipado hasta que según 
este Reglamento se lo considere capaz 
de subsistir por sus medios, o indigno 
de tal premio.

Art. 27. Se  entiende por fam il ia*  a 
los efectos de este Reglamento, a fas 
(personas inoluídas e«n Jos sigu ientes 
apartados dispuestos en orden de priori- 
<le*¿ y con ;exclusividad p ara  uno de 
•ellos en cada caso :

a) La  v iu d a , ,aunque viviere durante  
»el matrimonió separada si no fué decla
mada culpable, en unión de los hijos me
nores o equiparados en ‘este R e g la 
mento.
‘ L a  esposa «in artículo mortis» y la 
p  ollo reconocida en' estas condiciones 
podrá sor o no considerada Como farpi- 
l ia, a los efectos de éste Reglamento, 
por resolución dictada p o r  el C onsejo 
de Administración de la H erm and ad ,5de 
cuyo acuerdo sólo podrá recurrir se an
te el Consejo Superior de-L Colegio de 
.Arquitectos, quien fallará definitiva
m ente  . N

b) Los  hijos le g ít im o s  no em ane!-, 
pados, don tro de la edad que fija este 
•Regí ¿mentó.

c) El viudo, a un q ye viviera separa
do si no fuere declarado culpable, ni 
nasa do «in artículo mortis», que se ha
lle imposibilitado para el trabajo en re>- 
conocido estado de pobreza y sin hijos 
o padres que pudieran hacerse cargo de 
él decorosamente y «íVu entras se den es-, 
tas circunstancias.

d) Los padres imposibilitados o se
xagenar ios  que carezcan de medios de 
vida, que hayan vivido a cargo del hijo 
Arquitecto  fallecido y de  los cuales no 
puedan hacerse cargo otro hijo o nieto 
mientras se den estas circunstancias.

e). Los hermanos de doble vínculo 
solteros o viudos que viviesen a cargo 
dell fallecido, carezcan de medios pro
pios de vida, no tengan ¡padres o. her

manos que puedan hacerse cargo de 
ellos y  se encuentren en las condicio
nes fijadas para los hijos soltero*,, mien
tras permanezcan en estas condiciones.

Árt..  28. Cesarán ep e j disfrute de 
pensión niensuai las  viudas y los huér
fanos qué contrajesen matrimonio o fa
llecieren.

No obstante, las huérfanas podrán re»_ 
cuperar su pensión si quedaren viudas 
o separadas «no culpables*dentro de la 
edaddSjada en el artículo siguiente y 
que carezcan de medios propios de vida.

También cesarán en ol disfrute de pen
sión las viudas o huérfanos cuya con-, 
ducta moral fuese reprochable y acree
dora a tal sanción, a  juicio del Consejo 
de Administración constituido en T r i
bunal de honor. De esta determinación 
sólo se 'p o d rá  recurrir  ante el Consejo 
Superior d*e Arquitectos.

Art. 29/ Los huérfanos -varones o 
hem bras 'd isfrutarán de la .pensión men
sual 'hasta l o s . veintitrés años y de la 
gratificación hasta los veintiún' años, 
si no fallecieran antes o se emancipa
ran legaJmefnte.

No obstante, el Consejo de Adminis
tración podrá (prorrogar la pensión h a s 
ta que finalicen su carrera o estudios 
y un año m ás, ouandosja  situación eco
nómica tJeHosj interesados así lo acon
sejen, pero sin pasar en este cSso  do 
los veintiocho años.

Igualmente podrá acordar la conce
sión extraordinaria de Ja perm anencia 
de Ja pensión hasta fallecimiento ¡o m o
dificación de circunstancias cuando e¡l 
huérfano sea un incapacitado física o 
mentalmente para un trabajo productivo 
y carezca de medios de vida propios.

Cesarán d-e percibir la ipen-sióp los 
huérfanos que 'antes de los veintitrés 
anos  ̂ obtuviesen ingresos do cuantía 
superior a l 'd o b le  de su pensión o iprq- 
f e s a s e n e n  religión y sólo en el plazo 
o tiempo que dure  esta situación*

/  Art. }o. Cuando un Arquitecto de
ja re  yiuda y huérfanos no-h ijos  de la 
viuda, la ponsión de la  familia se re
p a r t i r á : Ta n)\tQd a la viuda y* el resto 

’ éntre todos los hijos, acrecentándose e s
tas partes en la  cuantía que señada *e\ 
artículo 26. ■*

Art. 3 1 .  La s  pensiones de viudedad 
y orfandad d e b e r á n  ser reclamadas 
por los ¡propios .interesados dentro del 
plazo de un año, a contar desde el fa 
llecimiento del cau san te ;  si no se h i
ciese así no se perdorá el derecho a ello, 
ipero su efectividad se contará a partir 
dé  la fecha en que fueron reclamados,

Li^eo y  residencia para hijos de Ar- 
'*■ qu itectos ;

Art. 32. L a  Hermandad organizará 
un Colegio de Prim era Enseñanza, E n 
señanza Media y preparación para el 
ingreso en la E sc u e la  de Arquitectura 
en exclusivo régimen <̂ e internado, cuya 
reglamentación adm inistrativa, or ienta . '  
cióp pedagógica  y  moral,  inspección y 
capacidad serán establecidas por su 
Consejó de Administración y  de cuya 
gestión encargará  a personas o entida
des de reconocida solvencia moral y téc
nica. i

IguaJmente organizará una Residen
c ia -d e  Estudiantes para  los que ctlrsen 
enseñanzas universitarias o ‘similares.
- E a  H erm andad podrá construir un 
edificio adecuado a las necesidades del 

! Liceo o Residencia.-
Art. 33. Podrán ser alumnos del Li-
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ceo o pensionistas en la Residencia to
dos los hijos y huérfanos de Arquitecto 
fy los alumnos oficiales de Ja Escuela 
Supccior de Arquitectura.

Art. 34. Los huérfanos de Arquitec
to tendrán derecho a plaza gratuita en 
el Liceo en régimen de internado, ipero 
en este caso la gratificación de 150 pe
setas mensuales de orfandad del me
nor la percibirá' el Liceo.

Los demás usuarios del Liceo y Re
sidencia deberán abonar las cuotas que 
fije el Consejo de Administración, que 
en ningún caso excederán del Importe 
necesario para cubrir los gastos de ex
plotación, amortización y conservación 
«sin beneficio -alguno.

Art. 35. Tanto el Liceo cómo la Re
sidencia estarán divididos en dos sec
ciones: femenina y masculina, total
mente independientes.

La formación de los alumnos y resi
dentes se ajustará a las siguientes pre
m isas:

Alto nivel moral y cultural.
(Educación social especialmente cui

dada.
Vida de tipo familiar en régimen se

lecto. >
Atención constante a la capacitación 

para la lucha leal por la vida y para 
el mejoramiento intelectual.

Art. 36. La Hermandad subvencio
nará al Liceo y Residencia con una 
•cantidad por alumno y mes, de acuer
do con sus posibilidades, que será fija
da por su Consejo de Administración.

Art. 37. El profesorado se»rá esco
gido, seleccionado y remunerado en 
forma que garantice su 'pleno rendi
miento y en ¡lo posible se solicitará del 
'Estado los profesores; con remunera
ción a cargo de éste y -amplia grad
uación  con cargo a Ja Hermandad.

CAPITU LO  V

Del gobierno y administración de la  
Hermandad

Art. 3S. La Hermandad Nacional de 
Arquitectos- estará regida por un Con
sejo-de Administración constituido de 
la siguiente forma:

Un Presidente honorario, que lo será, 
¡nato; el Director. general de ArquitecJ 
tura. ‘ ' ■ ( «

Un Presidente efectivo, que lo será, 
¡nato, el Decano Presidente del Consejo 
Superior de Arquitectos ¿e España.

Un Secretario, que será el represen
tante del Colegio de Madrid.

Tantos Vocales honorarios como fue
ren nombrados por el Consejo de Ad
ministración ñor sus merecimientos, ser
vicios a la Hermandad o donativos.

Un Vocal de libre elección por cada 
uno de Jos Colegios regionáles ¡de E s
paña, representante del mismo en la 
Hermandad.

Uní Vcca'l nato por cada una de las 
Escuelas Superiores de Arquitectura de 
Madrid y Barcelona, q u e l o  serán sus 
respectivos Directores.

Un Vocal representante del Consejo 
•de Arquitectura.

De entre sus Vocales el Consejo ele
girá, por votación, en su primera re. 
unión, un Contador y un Tesorero con 
residencia en Madrid, y si .no hubiera 
quien pudiese cumplir estas misiones 
entre los Vocales designados, podrá 
nombrar por votación, directamente pa
ra  dichos cargos, dos Vocales entre Jos 
Arquitectos residentes en Maddd qu*e

reúnan condiciones adecuadas a su co
metido.

Art. 39. Los* Consejeros y Vocales 
representantes do los Colegios regiona
les de Arquitectos serán nombrados en
tre sus colegiados, .en compañía de un 
suplente, cada dos años, mediante vota
ción nominal por papeleta. Si hubiere 
empate entre los dos votados se nom
brará al de título más antiguo, y si sub
sistiese el empate, al de mayor edad.

Se recomendará a los colegiados que 
tengan principalmente en cuenta pa-ra 
esta elección la solvencia moral, espíri
tu generoso, rectitud de carácter y pro. 
bi-dad de los elegidos.

La  renovación del Consejo se hará 
por mitad de los Consejeros cada año, 
cesando la primera vez el Tesorero y 
hasta la mitad de los Vocales de libre 
elección, y el segundo año el Contador 
v hasta la otra mitad de los Vocales 
de libre elección, procurando que no se 
renueven al mismo tiempo todos los Vo
cales que formen los Jurados de esti
mación y cualquier otra Sección que se 
crease. Todos es-tos cargos podrán ser 
reelegidos.

Los cargos de nombramiento nato ce 
sarán al cesar en el puesto a que vap 
adscritos sus titularos.

Cuando ocurra una vacante de Con
sejero de libre elección, será elegido in
mediatamente otro, que ocupará su 
puesfo, y  si no fuese posible una rápi
da elección, sorá nombrado un interino 
por el Colegio o Entidad a que corres
ponda.

Art. 40. Dentro del Consejo de Ad
ministración de la Hermandad se cons
tituirá un Comité de Gerencia, compues
to por:

El Presidente oféctivo.
El Tesorero.
El Contador.
El Secretario.
Un Vocal elegido libremente.
Art. 41. Por nombramiento del Con

sejo se constituirá la «Dirección Técoi- 
ca Administrativa» de la Hermandad, a 
las órdenes de«l Consejo y directamente 
vinculada a su Gerencia. Esta Direc
ción Técnico-Administrativa estará in
tegrada p o r:

Un Director.
Un Contable.
Un* Secretario-Cajero.
Art. 42. El Consejo podrá solicitar 

los asesoramientos que juzgue oportu
nos, en régimen de igualdad de oncar- 
go directo.

Igualmente podrá hacer u ordenar las 
inspecciones que juzgue pertinentes por 
sí o por medio de cualquier Arquitecto 
en quien delegue.

Art. 43.  ̂ De entre los Vocales-Conse
jeros elegirá el Consejo de Administra
ción tres, que constituirán un «Jur' Jo 
de estimación», cuya misión será inves
tigar la realidad de los ingresos de ca
da afiliado y de los hechos que den lu
gar a auxilio a los damnificados. >

Auxiliará a este Jurado en cada Co
legio regional el Suplente-Vocal elegido, 
que tendrá a su, cargo la misión ins
pectora.

De entre los tres componentes del 
«Jurado de estimación», se nombrarán 
ellos un Presidente, un Secretario y un 
Ponente.

Art. 44. En cada Colegio regional de 
Arquitectos se constituirá una Delega
ción de la Hermandad, formada p o r:

El Vocal Consejero electo, que  actua
rá de Presidente de la Delegación.

El Vocal-Consejero suplente.
E l Secretario o Vicesecretario del Co

legio, que lo será de la Delegación.
El Tesorero; el Contador del Cole

gio, que l-o será de la Delegación.
Estas Delegaciones serán auxiliadas 

en sus trabajos por el personal admi
nistrativo do su Colegio. Ejercerán su 
misión a través de las Delegaciones y 
Subdelegaciones de los Colegios, cuan
do no puedan hacerlo directamente, 
siendo responsable el Presidente dG la 
Delegación 3el Colegio del cumplimien
to de las órdenes que reciba de la Her
mandad por conducto reglamentario.

Art. 45. Corresponde al Consejo de 
Administración:

i.° Velar por el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto fundacional, en 
el Reglamento y en las disposiciones 
vigentes o que afecten a la Hermandad.

2.0 Examinar v aprobar o rechazar 
las cuentas de liquidación y los pre
supuestos que cada año han de formu
larse al fin del ejercicio para el si
guiente.

3.^ Examinar y aprobar, rechazar o 
modificar Jos estudios anuales estadís
tico-financieros que por la Socción ac- 

• tuarial se formularán en cada ejercicio.
4.0 Aprobar, anular o modificar los 

auxilios que se propongan para los' afi
liados damnificados.

5.0 Hacerse cargo de las cantidades 
y bienes que por cualqui'er concepto in- 
greseñ en la Hermandad.

6.° Acordar c«l destino e inversión 
rentable de los fondos propiedad de la 
Hermandad, proveyendo a su adminis- 
tración con el celo de un prudente pa
dre de familia.

7.0 F ijar las  ̂directrices para una 
buena organización, inspección y regla
mentación de los servicios de la Her
mandad.
#8.° Acordar y resolver sobre las san. 

clones a que se hagan acreedores los 
afiliados a la Hermandad.9 o Acordar las cuotas a pagar por 
los afiliados en ejercicio, sin ejercer o 
que hayan suspendido temporalmente el 
ejercicio de la profesión, cuando esto 
proceda; proponiendo la aprobación a 
la Superioridad, cuando así sea preciso.
.  ̂ j o . Acordar los tipos de indemniza
ción a pagar a los afiliados siniestra
dos,-cuando esito proceda; proponién
dolo a la Superioridad en los casos en 
que se requiera e.ote requisito.

11. Acordar y proponer a la Supe
rioridad las variaciones que se estimen 
convenientes en esto Reglamento. \

i2 ; Resolver sobre.los asuntos im
previstos que surjan en Ja mancha de 
la Sociedad y sobre las iniciativas de 
los Consejeros.

13.̂  Publicar una Memoria anual que 
refleje la marcha de la Hermandad, que 
será repartida a todos los afiliados.

Art. 46. . Corresponde al Comité de 
Gerencia, como delegación del Consejo 
de Administración : ’

i.° Formular cada ejercicio económi
co las cuentas de Administración de la 
Hermandad y el Presupuesto de gastos 
e ingresos para el año siguiente. ■

2.0 , Vigilar y dirigir la formación de 
las estadísticas que han de servir para 
la provisión de-riesgos y fijación de cuo
tas y auxilios.

3,° F ijar en cada siniestro la cuan- 
1 tía de su auxilio de acuerdo con este
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Reglam ento, y proponer su aprobación 
al 'Consejo en Pleno.

4.0 Percibir los ingresos, abonar los 
gastos y  proceder al cu»mp»limiento de 
las disiposiciones que Sobre-admi-nisi ¡ a- 
ción del capital de la Hermandad haya

 ̂ tomado el Consejo de Administración.
5.,0 Proponer las sanciones a que ,se 

hagan acreedores los afiliados ^e acuer
do, con este Reglamento y delexpedion- 
te formulado por la Inspección o por 
,eil Jurado de Estim ación.

6.° O rganizar la administración de 
Ja  Hermandad y v igilar y cuidar de 
su perfecto funcionamiento, de acuerdo 
Icoo las directrices dadas por ol Con
sejo.

7.0 Nombrar o separar los,em plea
dos que a su juicio precise la Herman
dad, premiándolos o corrigiéndolos si 
sus actuaciones lo exigiesen.

8.° F ija r la remuneración de los em
pleados.

9.0 (Examinar y aprobar o rechazar 
las cuantas que sean rendidas por Jas 
Delegaciones regionales.

10. Ordenar los cobros y pagos a 
'efectuar por las Delegaciones regiona
les.

1 1 .  VOrganizar una Inspección para 
€vita-r v, e.n ese caso, esclarecer las irre
gularidades que pudieran existir en de
trimento de los intereses de Ja H er
m andad.

12. Disponer los asosoramientos que 
pueda precisar el Consejo de Adminis. 
tración, Jurado* de Estim ación, D elega
ciones regionales y  *el mismo Comité, 
para asuntos relacionados con la H er
m andad.

Art. 47. Corresponde a la Dirección 
Técnico-A dm inistrativa:

i .°  La ejecución de todos los acuor. 
d-os del* Comité de Gerencia sobre di
rección y administración de la Herman
dad.

2.0 La formación de las estadísticas 
actuariales.

3 .0 El estudio de los riesgos; cuotas 
y  previsión de las m ismas.

4.0 La con-tabilización organizada del 
movimiento de fondos de la H erm an
dad y de su capital.

5.0 La tramitación y formación de 
los expedientes de los siniestros que sur. 
jan , redacción de fichas, organización 
de -archivo y fichero, relación con las 
Delegaciones regionales, etc., e tc . ; en 
general; todo el 'movimiento adminis-

• trativo de la  Hermandad segón dispon
ga el Com ité de Gere.ncig.

6.° La redacción de recibos y  factu
ras a cobrar y examen e informe de los 
que haya de pagar la Hermandad.

Art. 48. Corresponde al «Jurado de 
Esitimación»: * •

i .°  F iscalizar la s  cuentats de Ingre
sos de los afiliados sujetas a contribu? 
ción en beneficio de la Hermandad.

2»° El estudio de los-expedían tes for. 
miniados p or la Inspección.

3.0 Proponer, las sanciones reglam en
tarias  a los afiliados que Infrinjan las 
normas de ila Hermandad, con idafio para 
ésta o para la profesión.

4.0 Inform ar sobre los casos que el 
Consejo o el Comité de Gerencia someu 
ta a su estudio.

Art. 49. Corresponde a las D elega, 
ciones regionales de la Hermandad N a
cional de Arquitectos, dentro de la/s ju¡- 
risdicciones d e 1 su vColegio respectivo;

i.° H acer los cobros,y pagos que se 
Je ordenen por cuenta de la Hermán»

dad, y rendir 'mensualmente cuenta de
tallada de los mismos.

2.0 Recibir las peticiones da auxilio 
debidas a siniestro, comprobar su ju s
tificación, iniciar el expediente y re mi- • 
tirio a la Dirección Técniico-Administral
tiva.

3.0 Inspeccionar los. ingresos renta
bles de la Hermandad, y sus afiliados,

4.0 Facilitar toda información que le 
solicite la Dirección Téonico-Adminis. 
traitiva a fines estadísticos, de estudio 
de posibilidades de la Hermandad o 
cualquier otra.

5.0 'Proponer al Consejo de Adminis
tración, por conducto dél Comi!té de Ge
rencia, cualquier sugerencia u observa
ción quo tienda al más fácil y eficaz 
servicio de Ja Hermandad.

Art. 50. El Consejo de Administra
ción se reunirá, por lo menos, una vez 
c.ada semestre, por orden de su Presi
den-te efectivo' y cuando éste lo acuer- 

v klo o sea requerido para ello por cua
tro Vocales com oViíhim o. De estas re
uniones, una será efectuada dentro del 
prim er mes siguiente a la terminación 
del ejercicio económico.

Ar't. 51. E 3 Comité de Gerencia se 
reunirá, por lo menos, una vez al mes, 
a requerimiento de su Presidente o 
cuapdo lo soliciten tres de sus compo
nentes,

Art.~ 52. La actuación «de la Direc
ción Técnico-Adm inistrativa será con. 
«tinua.

Art. 53. E l Jurado de Estim ación se 
reunirá una* vez cada trimestre o cuan
do su Presidente lo juzgue conveniente 
o sea requerido a elfo por sus dos com
pañeros. V  ' ' • . '

Art. 54. Las Delegaciones regionales 
*de la Herpiiandad se reunirán por lo 
¡menos una' vez al mes, cuando sea ci
tada pór su Présidente o cua-hdo lo re
quieran otros dos cualesquiera de sus* 
componentes.

Art. 55. Los cargos de Consejero de 
la Hermandad son honoríficos y gratu i
tos. No. obstante los gastos de viajes 
en tren desde su residencia a Madrid, 
eA primera ciase, y los de estancia fija* 
en Madrid p.or más de dos días a razón 
de 75 pesetas d iarias en concepto de , 
dietas, motivadas por La asistencia a 
las reuniones reglam entarias, se abona
ran a todo Consejero residente fuera 
de dichia capital, con cargo a la  Her
mandad. Igualmente serán abonados los 
gastos de desplazamiento forzoso orde
nado por el Consejo de cualquier Con
sejero en misión fqera de su residencia 
habitual.

El Director Técnico, Secretario-Caje
ro y Contable se considerarán como em
pleados y serán retribuidos en la for. 
ma v cuantía que .fije el Consejo de Ad
ministración en cada caso y época.

Art. 56. En la s . reunión es, del Con
sejo de Administración, Comité tie Ge
rencia, Dirección Técnico-Administrati
va, Jurado de Estimación y Delegacio
nes regionales presidirá el Presidente 
efedtiyb de los mismos quien ordenará 
las discusiones, declarará libre y sufi
cientemente debatidos los asuntos y los 
someterá a votación cuando lo crea con. 
veniente, .
- Los acuerdos se tomarán.por mayoría 

de votos, teniendo vpz y voto los Con
sejeros natos y de elección y solamente 
voz los honorarios. El voto- 'del Presi
dente será de calidad en los empates. 

Las reuniones no podrán celebrarse

en prfméra convocatoria si no asisten 
las tres cuartas parte de los componen
tes, en segunda o tercera convocatoria 
podrán celebrarse si ex'ceden de una . 
tercera parte», pero será r«eciso se les 
haya notificado a todos los interesados 
el orden del día detallado y que no se 
•traten asuntos ajenos a él.

Cuando el Presidente cite a tercera 
convocatoria y no acudan los suficien
tes componentes podrá notificarlo a la 
organización superior para lai su s ti tú . ‘ 
ción ‘de los nombrados que no asistie
ron, que por este hecho dejarán de ser 
Consejeros o empleados.

L as reuniones del Consejo se avisa
rán mediante carta certificada con acu
se <de recibo, con quince días de ante
lación, para la primera convocatoria, 
celebrándose en segunda convocatoria 
al día siguiente y en tercera convocato
ria mediante nueva citación.

En casos de urgencia el Presidente po
drá reducir los plazos a siete días.

Art. 57. Incumbe ai Presidente:
i.°  Convocar y  presidir el Consejo de 

Administración y el Comité de Gerencia.
2.0 Autorizar con su firma las altas de 

afiliados, lo| expedientes de concesión de 
auxilios, los balances y cuentas de la Her. 
mandad, los presupuestos aprobados y las 
Sanciones recaídas en los casos punibles.

3.0 Representar a la Hermandad en 
toda claSe de asuntos, actos y «contratos, 
y en caso necesario comparecer\¿m juicio, 
para la defensa de los intereses de ésta, 
previa autorización expresa del Consejo 
de Administración.

4.0 Otorgar poderes ep hombre de ía 
Hermandad a favor de Procuradores dé 
los Tribunales y a cuantas personas ha
yan de intervenir en asuntos judiciales y • 
particulares en nombre de la misma.

5.? Disponer lo que considere más con
veniente a la Hermandad en los casos im
previstos de urgencia, para cuya resolu
ción no pueda reunir con la prontitud 
necesaria al Comité tíe Gereñciá o al 
Consejo de Administración de la Her
mandad, comunícándo eri todo caso lo 
ocurrido a djeho Comité p al Consejo en 
la primera reunión• que éstos celebren.

.Art. 58. Corresponde al Vocal de ma
yor edad do los que forman el Consejo de 
Administración r sustituir al Presidente 
efectivo en los casos de ausencia de éste' 
o enfermedad o cuando en él delegue ex»-' 
presamente por causa justificada.

Art. 59. Corresponde al Secretario:
1,° Extender en los libros destinados, 

al efecto, las actas de acuerdos de las re
uniones del Consejo y del Comité de Ge
rencia, dando cuenta de ellas y de los de
más documentos en las respectivas re
uniones. ' ,

2.° Expedir los certificados necesarios,
con el visto bueno del Presidente.

3.0 Redactar la Memoria anual y .aiK
torizar (las convocatorias y demás docu
mentos de su Secretaría con su firma.'

4.0 Vigilar, y. ordenar la labor técnico*, 
administrativa de la Direopión.

Art. 60. Son atribuciones del Con
tador :

1.® Firmar los galones y cheques de las
cuentas corrientes con el Tesorero y los 
estados y saldos de- las mismas qué sean 
conformes. /
• 2.9 Firm ar ios recibos de percepción 
de fondos de las. Delegaciones* relian ales 
con él Tesorero e igualmente- los de ren
tas del capital. \

, 3¿° Llevar un libro de intervención - «dé
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 entradas y  salidas y poner la toma de ra 
zón en los documentos de cargo y data.

4.0 E xam inar e inform ar sobre las 
cuentas de Tesorería.

5 .0 V igilar la administración del capi
tal de la Hermandad y atender a  los in
gresos que produzcan.
. 6.° Form ar anualrnente Jos estados- 

balances que han de incluirse en la  M e- 
iporia.

7.0 D irigir y vigilar la Contabilidad de 
la Herm andad, que habrá de llevar por 
partida doble y sistem a claro y  sencillo 
de balance diario.

8.° L levar detalladamente la cuenta 
. particular de ingresos y gastos de cada 
inmueble de la  H erm andad a fin de de
terminar, su rentabilidad.

Art. 6 1. Corresponde al T eso rero :
i .°  Recibir y pagar las cantidades co

rrespondientes o a cargo de la H erm an
dad, bajo documentos debidamente for
malizados.

2 .0 Cbbrar en Ja form a establecida por 
el Consejo las aportaciones reglam enta
rias de los afiliados a la-H erm andad.'
. 3 .0 L levar las cuentas corrientes con ,
los Bancos, haciendo las entregas y e x 
tendiendo los talones, ique firm ará con el 
Contador.

4 .0 Custodiar con el debido interés los 
■libros y talones de los Bancos y los res
guardos, valores y metálico pertenecientes 
á  la ;Herm andad.

$ .° Autorizar y ordenar la formación 
del. estado de .gastos e  ingresos mensuales 
que presentará el Com ité de Gerencia.

6.° . F irm ar los documentos que nece
siten este requisito.
' 7 .0 Gestionar el cobro de los intereses 
y  rentas de los valores y propiedad de la 

.H erm andad.
8.° E jecutar1 los acuerdos de com pras, 

ventas o pignoración de vailores 9 fin
cas de la H erm andad.

Art. 62. L a s  m isiones del Director 
Técnico, Contable y Secretario. C ajero 
serán fijadas por el Consejo de Adm inis
tración o Com ité de Gerencia por delega
ción de éste, en form a que sirva para au
x iliar a  sus Consejeros de la m anera 
m ás eficaz para la buena administración 
de la Herm andad.

Art! 63. E l régimen interno de la H er
m andad será dispuesto por su Consejo de 
Adm inistración de acuerdo con este R e 
glam ento. ' '

Art. 64. A  fin de no gravar con gastos 
innecesarios los ingresos de la H erm an
dad, todos- l'ois servicios adm inistrativos 
de la m ism a se considera que form an par. 
te de los'Cdlegios Oficiales de Arquitectos 
y  serán llevados por cada ume de ellos de 
acuerdo con lo dispuesto en este R e g la 
mento.

Art; 65. E l Colegio Oficial de Arqui
tectos de M adrid, como residencia oficia] 
de la H erm andad, permitirá a ésta la uti
lización de> sus locales y personal en cuari. 
to le fueren precisos para su normal des
envolvim iento.
. Art. 66. Los Colegios Oficiales de Ar

quitectos, cada uno en su región, se ha
rán cargo. de la gestión de cobros , y pa
pos por cuenta y a cargo de la H er
m andad, bajo Oa dirección de la Delega
ción de la m ism a en el Colegio regional 
y  con el personal adm inistrativo propio.

Mensualmente se dará cuenta detallada 
a  la Herm andad, reclam ando el saldo a 
su  favor o ingresando én su cuenta co
rriente el que a ella pertenezca.

No podrán los Colegios regionales de

Arquitectos tom ar determinaciones no 
autorizadas que afecten a  h* Herm andad.

Art. 67. Todos los fondos que se re
cauden o .perciban por la H erm andad se 
ingresarán en una cuenta corriente abier
ta a su noipbre en el Banco de España 
de Madrid, sin que puedan retenerse en 
C aja  cantidades superiores a las que sean 
precisas para atender a las obligaciones 
de la Herm andad en un m es.

Para  disponer de ios fondos deposita
dos en cuenta corriente se precisa que los 
cheques o talones o las cartas-órdenes 
vayan autorizadas por la firma del Teso
rero y. la del Contador con el visto bueno 
del Presidente o el de los Vocales que le 
sustituyan por acuerdo del Consejo de 
Administración.

Art. 68. El Consejo de Administración 
de la Herm andad invertirá los fondos que 
no se consideren necesarios para las aten
ciones y los gastos previstos en valores 
del Estado o títulos de renta fija de Enti- 

‘ dades oficiales o privadds con garantía 
del Estado o en inmuebles adquiridos en' 
condiciones rentables.

Los valores se depositarán en un B an 
co oficialmente reconocido y de. gran sol- 
vene a.

L as rentas de los valores e  inmuebles 
se ingresarán en la cuenta corriente del 
Banco de España. ,
. Art. 69. E l capital de la H erm andad 

se considerará patrimonio intangible de 
los necesitados y garantía del cum plim ien
to de su m isión específica ; no podrá des
tinarse a otro fin, considerándose deber, 
de todo Arquitecto defender esta finalidad.

C A P IT U L O  V I 

Disposiciones complementarias
Art. 70. L a  cuantía de los auxilios, es

tablecidos en este Reglam ento no se en
tiende invariable, será rectificada o rati
ficada regularm ente cada cinco años por 
el Consejo de Administración a la vista 
del valor adquisitivo de la moneda, de la 
rentabilidad del capital acum ulado, del 
rendimiento de , la profesión y del resul
tado de los estudios actuariaUes, así como 
de cualquier otra consideración de índole 
moral o económica.

Se  procurará hacer el auxilio eficaz y 
las cangas a que ello dé lugar llevaderas 
y en todo caso se cuidará de conservar 
celosamente Ja  eficacia de la Herm andad.

Si la m archa de la Herm andad aconse
jase  la revisión de tipos antes de cinco 
años podrá hacerlo así el Consejo de Ad
m inistración, justificando este extrem o 
ante el Consejo Superior de Colegios.

Art. 7 1. Los auxilfos establecidos en 
este Reglam ento no tienen el carácter de 
propios ni constituyen un derecho personal 
del afiliado ; no serán, por lo tanto, em- 
bargables por responsabilidad adquirida 
por el afiliado o por sus beneficiarios, ni 
retenidos, ni em peñados, ni servir de g a 
rantía para ninguna' operación crediticia 
o, de. otro género. <

Art. 72. Si por cualouier circunstancia 
se viese obligado a disOiversé la H erm an
dad, de modo ineludible se notificará a 
todos los afiliados, quienes resolverán so
bre el caso en asam blea reunida al efec
to y nombrarán de entre ellos.una Com i
sión liquidadora, compuesta ,de cinco 
miembros, la cual cuidará en primer tér
mino de garantizar hasta tbdo lo posible 
las rentas o auxilios en v ig o r 'C o n  el re 
manente resultante, ‘si lo hubiese, asegu 
rará contra n ao  o más de los riesgos re
glam entarios a  los Arquitectos q ué  hubie

sen cotizado por m ás de tres años, en pro- 
porción a su antigüedad.

Art. 73. L a  duración de la H erm an
dad será indefinida.

Los ejercicio ■; sociales empezarán el día 
•1 do abril y term inarán el día 31 de m ar
zo, ambos ^inclusive.

Artículo 74. Será nuila, a los efectos 
de la H erm andad y do las obligaciones de 
ésta por los auxilios que conceda, toda 
disposición testam entaria del afiliado que. 
fije la form a de distribución de los auxi
lios o la persona que ha de percibirlos en 
contradicción de lo establecido en este 
Reglam ento.

Art. 75. No podrán crearse en lo su
cesivo M utualidades o Asociaciones c o n ’ 
fines de previsión social que afecten a  A r
quitectos m ientras exista la Herm andad 
Nacional de Arquitectos.

No obstante, podrán continuar su vida 
propia las ahora existentes, con indepen
dencia de la Herm andad, de acuerdo con 
el artículo 4.0 del Decreto de su creación, 
fechado en 26 de enero de 1944.

L a s  Asociaciones benéficas y las Mu
tualidades existentes podrán incorporarse 
a la H erm andad, cesando en sus activida
des y haciéndose cargo ésta de su capital 
y de sus obligaciones reducidas o compen
sadas a favor de una u otra entidad, pre
vio un estudio objetivo y desinteresado 
de la rehtabdidad de los seguros garan
tizados y un acuerdo pleno formado entre 
am bas partes v autorizado por la Direc
ción General de Arquitectura.

Art. 76. , L a  interpretación de este R e
glam ento corresponde al Consejo de Ad
ministración de ,1 a Herm andad.

En los casos no previstos por este R e
glam ento podrá acordar el Consejo de Ad
ministración lo que proceda, pero su 
acuerdo no será válido sin la aprobación 
de la Dirección General de Arquitectura, 
que podrá pedir asesoram ientos a otros 
organism os rectores de la  Arquitectura.

Toda modificación de Reglam ento será 
hecha a propuesta del Consejo de 'Admi
nistración, con la aprobación del Consejo 
Superior de Colegios de Arquitectos de 
España y mediante orden de la Dirección 
General do Arquitectura.

C A P IT U L O  V II  

Disposiciones de iniciación

Art. 77. E l descuento establecido en 
el artículo 10 de este Reglam ento se fija 
en esta prim era etapa en un 6,50 por 10 0 ; 
el establecido por el artículo 1 1  queda en 
suspenso hasta que sea autorizado. Esta 
etapa de prueba será de dos años, revi
sándose entonces y luego para, cada cuh- 
tro años, según dispone el artículo 10 ci
tado.

Estos ingresos empezarán a hacerse 
efectivos por los Colegios Oficiales de Ar_ 
quitectos y abonados a la Hermandad a 
partir de la publicación én el iB G L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de ia Orden 
de aprobación de este Reglam entó.

Los sellos de la Herm andad a que se 
refiere el artículo 13 podrán ser emplea
dos a partir de su puesta en circulación 
por acuerdp del Consejo de Adm inistra
ción. ^ # v

Si fuese autorizada por la Ij’ res'dencia 
del Gobierno la exacción fijada por el ar
ticulo 11  dentro de esta etapa de prueba, 
se cifrará en un 2,50 por t o o  de los ho
norarios, y la del artículo 10, en un 5 
por 100.

Art. 78. En una etapa de prueba, que 
se fija en dos años, los auxilios establecí-
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dos en este Reglamento quedan cifrados 
en la siguiente forma :

La  pensión mensual de vejez establecida 
en el artículo 17 será de 1.000 pesetas.

El auxilio diario por accidente, o enfer
medad dispuesto en el artículo 21 alcan
zará 35 pesetas

La pensión mensual acordada a la fa
milia de un afiliado fallecido en el ar
tículo 26 será de 1.000 pesetas mensuales, 
acrecentadas con 150 pesetas por cada 
hijo menor.

La pensión mensual a conceder a cada 
uno de los comprendidos en los apartados 
del artículo 27 será :

a) i .000 pesetas mensuales.
b) 1.000 pesetas en conjunto como má

ximo, sin pasar de 500 pesetas por per
sona, independientemente de la gratifica
ción concedida en el segundo párrafo del 
artículo 26.

c) 500 pesetas si no hubiere huérfanos 
pensionados, y 1.000 pesetas incluidos los 
huérfanos.

d) 500 pesetas a un padre y 1.000 pe
setas a los dos.

e ) 300 pesetas como máximo por huér
fano y sin pasar ele 1.000 pesetas mensua
les en el conjunto.

Una vez transcurrida la etapa inicial de 
prueba se ratificarán o rectificarán estas 
pensiones de acuerdo con este Reglamen
to, y luego, cada cinco años, según dis
pone el artículo 70.; pero habrá de tener
se en cuenta que constituye el.patrimonio 
de los afligidos por desgracias y que no 
debe agravarse su situación con incerti- 
dumbre en el porvenir.

Art. 79. Los siniestros debidos.a acci-, 
dente, muerte o vejez que ocurran a par
tir de la cerq horas del día de la publi
cación de la Orden aprobando esfe Regla
mento serán los únicos que den lugar a 
auxilio. 

Los siniestros debidos a enfermedad no 
serán auxiliados hasta que lo acuerde el 
Concejo de Administración de la Her-̂  
mandad como consecuencia del desarro
llo de la economía de la misma.

El Colegio de huérfanos y la Residen
cia de Estudiantes no se organizarán has
ta que la marcha próspera de la Hermán, 
dad lo aconseje.

No obstante lo dispuesto en este artícu
lo se reconoce el derecho a la pensión re
glamentaria a las viudas y huérfanos de 
guerra, a los que.atendían privadamente 
los Coíegiqs Oficiales de Arquitectos, cew 
sándo éstos de auxiiliarloé.

Igualmente podrán ser reconocidos los 
siniestros ocurridos hasta diez años antes 
de la fecha fijada en este artículo, cuan
do hayan producido un estado de irreme
diable y persistente pobreza a los que hu
biesen sido beneficiarios del auxilio de 
acuerdo con las normas de este Regla
mento. Pero en. ¡este caso se fequieré un 
aouerdo unánime de los'Consejeros en el 
Consejo de Administración, ia ratifica
ción del Consejo de Arquitectura y la con
formidad de la Dirección General de Ar
quitectura.

Art. 80. Los Colegios Oficia-les de Ar
quitectos podrán abonar, total o parcial
mente los derechos de la Hermandad, con 
cargo a los descuentos por ellos estable
cidos con anterioridad o los que estable- 
peren posteriormente.

O RD EN  de 15 de abril de 1946 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado, entre Médicos Jefes de Sec
ción de Institutos Provinciales de Sa
nidad, para proveer la vacante de Bac
teriólogo del de Zaragoza.

fimo. S .r.: Vacante en el Instituto 
Provincial de Sanidad de Zaragoza el 
cargo de Bacteriólogo, cifrado en el co.  
rresjpondiente Presupuesto de la Man
comunidad Sanitaria Provincial,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 45 del R̂ e-  
glamento de Personal dé Institutos Pro. 
vinciales de Sanidad, con lo propuesto 
por’ esa. Dirección General y con el pa
recer emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien convocar 
a concurso voluntario de traslado en
tre Médicos Jefes de la Sección corres
pondiente de Institutos Provinciales de 
Sanidad que  ̂aspiren a ocupar 'la referi
da vacante, quienes podrán formular 
sus instancias dirigidas a esa Dirección 
General de Sanidad y acompañadas dé 
cuantos documéntos justificativos de 
méritos y servicios deseen alegar, en un, 
plazo que finalizará el día 30 del mes 
en curso.

L o  digo a V. I. ¡para su conocimien
to y efectos consig'uieptes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

Ilino. Sr. Director general de Sanidad.

O R D EN  de 15 de abril de 1946 por la 
que se deja sin efecto la de 20 de marzo

pasado y se convoca nuevo concurso 
e n turno de elección para provisión  
de la vacante de Inspector general de 
Sanidad Veterinaria.

limo. S r . : Vacante la plaza de Ins
pector general de Sanidad Veterinaria,' 
creada por la Ley,*dé Bases de Sanidad 
dé. 25 de noviembre de 1944, y visto lo 
dispuesto en lias Ordenes de 25 de mayo 
último, 20 de febrero d e f in í  y Decreto 
de 2 de noviembre del mismo año, so
bre provisión dé destinos de la Admi
nistración Sanitaria Central, y teniendo 
en cuenta la condició¡n de Jefatura de 
los Servicios de Sanidad Veterinaria que 
dicha p laza'lleva aneja,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la Orden de 20 de marzo 
próximo pasado, por la.que se convoca
ba a concurso para su provisión, con
vocando huevo concurso por el turno 
de elección para ia adjudicación en pro
piedad de la referida plaza. Los aspiran
tes presentarán sus instancias en el pla
zo de quince d*asi contado^ a partir de 
la publicación de la presente Orden, en 
la Dirección General de Sanidad, acom

pañadas de los documentos justificati
vos de méritos y circunstancias perso
nales que estimen alegar.

El espediente de la presente convoca
toria será elevado al Consejo Nacional 

de Sanidad para su perceptivo informe.
Lo digo a V. L .p a ra  su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 15 de abril de 1946 por la 
que se crean los Centros Secundarios 
de Higiene Rural de La Laguna, Va
lencia de Don Ju an , Tudela y La Ba
ñeza.

limo, S r . : Atendiendo a*J necesidades 
del servicio y a lo informado por esá 
Dirección General,

Este Ministerio ha tenido ¡por conve
niente :

1.º Crear los Centros Secundarios de 
Higiene Rural de La Laguna,. Valencia' 
de Don Juan, Tudela y L a  Bañeza.

2.0 Que por V. I. se proceda a la 
adopción de las medidas pertinentes pa
ra la piás rápida instalación y funcio
namiento. de estos Centros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á  V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril ¿e 194Ó.

PiEREZ G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 15 de abril de 1946 por la 
que se convoca concurso para la pro
visión, con carácter eventual, de vacan
tes de Médicos Especialistas y Odontó
logos de Centros Secundarios de Higie
ne Rural.

limo. S r . : Vacantes en diversos Cen
tros Secundarios iie Higiene Rural, va
rias Iplazas d e  Médicos Especialistas y 
Odontólogos, dotadas en el Presupues
to vigente, con concepto de indemniza
ción, con la remuneración anual de dos, 
mil pesetas y cuyos cargos tienen el 
carácter de eventual que la propia Ley 
de Presupuestos determina,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se convoca a concurso para 
la provisión, con carácter eventual y 
con la indemnización anual de dos mil 
pesetás, de las plazas de Médicos y  de 
Odontólogos que a continuación se de
tallan :

Otorrinolaririgólogos.—En lbs Centros 
de Azuaga, Elenavente, El Grao, He- 
llín, Puerto de lá Luz, Villagarcía.
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Odontólogos.—En los de Azuaga, Cas

tro Urdiales, El Grao, Figueras, Jaca, 
Hellín, Peñarroya, Sigüenza y Villanue- 
ya del Arzobispo.

Oftalmólogos.—En los de Azuagá, El 
Escorial, El Grao, Játiva, Ménda, Pe. 
ñarroya, Santa Cruz de la Palma, Vi- 
llagarcía, Villanueva del Arzobispo, Vi- 
Ilanrobledo.

Venereólogos.—Algeciras, Azuaga, C a. 
bra, Calatayud, Castro Urdiales, El 
Escorial,. Él Grao, Hellín, Lorca, Pe- 

‘ ñarroya, Santoña, Torrelavega y Villa- 
nueva del Arzobispo.

Segundo. Deíftro del carácter de pre. 
ferencia que para los especialistas resi
dentes en la localidad de la vacante es
tableció la Orden , de 12 de febrero de 
1936, que regulaba el. funcionamiento 
de los Centros Secundarios de Higiene 
Rural, así como la base 21 de Ja Ley 
de 25 de noviembre último, se obser. 
varán los siguientes requisitos:

Para las plazas de Odontólogo será 
preciso estar en posesión del título de 
Odontólogo, y para las restante,/ e\ de 
Doctor o .Licenciado en Medicina y Ci
rugía.

Los concursantes que sean designados 
para ocupar las plazas anunciadas cesa
rán automáticamente en sus destinós al 
cumplirse un añó de nombramiento, si 
éste no fuera previamente revalidado.

Tercero. Los aspirantes podrán pre. 
sentar instancias en el Registro de la Di
rección General de Sanidad (plaza de Es
paña', Madrid) hasta el día 15 dé mayo 
próximo inclusive, acompañada del* título 
profesional o copia notarial cLél mismo, 
certificado negativo de antecedentes pe- 
nales, certificado médico de aptitud físi
ca y certificación acreditativa de haber 
sido depurado favorablemente por el* Co
legio profesional correspondiente o por el 
organismo del Estado,'Provincia o Muni
cipio en que preste sus servicios. Acom
pañarán igualmente cuantos documentos 
deseen presentar para acreditar méritos o 
servicios en relación con la especialidad 
de la vacante concursada. Abonarán en 
el acto de inscripción veinticinco pesetas 
en concepto de derechos de concurso.

Cuarto. El expediente.del presente con. 
curso será sometido á informe del Con
sejo Nacional de Sanidad, a los fines de su 
legál tramitación,

Lo digo a .V . I. para su conocimiento 
¡y'efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. njuchos años.

Madrid, 15 de abril de 2946.

P E R E Z GONZALEZ 

Jim o. ,Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 15 de abril de 1946 por la 
que se resuelve con carácter definitivo 
las oposiciones de provisión de plazas 
de Practicantes titulares.

limo. S r . : Examinadas las 'reclama
ciones y peticiones presentadas ante este 
Departamento con motivo de lia resolución 
de carácter provisional contenida en la 
Orden ministerial de 28 de febrero úl
timo (BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO de 7 de marzo siguiente), re
ferente a la provisión en propiedád de 
plazas vacantes de la ¡plantilla del Cuer
po de Practicantes de Asistencia Pú
blica Domiciliaria a que se refiere la 
convocatoria de oposición «aprobada 
por Orden ministerial de 28 de no
viembre ' de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.° Quedan rectificados los datos 
que a continuación se expresan en Ja 
forma que se indica:

I.—Opositores que han solicitado ia 
plaza que en 12 de noviembre de 1943 
desempeñaban con carácter interino, 
llevando en la misma seis meses como 
mínimum.

Número 156.—Don Augusto Gómez 
de Carvallo Cordero,—Odivenza (Badar 
joz), i .a ; debe decir: Número 397, dan 
Augusto Gómez de Carvallo Cordero. 
Olivenza (Badajoz), i .a

299.—Don Antonio Atorrasagasti L a 
sa.—AzcOitia (Vizcaya) ; debe decir: 
Azcoitia (Guipúzcoa).

397.—Don Luis Gómez de Carvallo 
Cordero.—Olivenza (Badajoz), 1.*; de
be decir: Número 156, don Luis Gó
mez de Carvallo Cordero.—Olivenza 
(Badajoz). i .a t

2.0 Quedan anulados los nombra
mientos que figuran en ,la  relación si
guiente:

I.—Opositores q u e  han solicitad0 
la plaza que en 12 de noviembre de 
1943 desempeñaban con carácter inte
rino, llevando- en la mi«sma seis me
ses como mínimum: v

Número 24.—Don José Plaza Arena
les.—Almería, i .a

277.—Don Mariano Gamarra Ram í.. 
rez.—Toledo, i .a . ,

I I .—Opositores sin derecho de prefe
rencia :

Número 12.—Don Juan Manuetl Solvas, 
Soilvas.—Montellano (Sevilla), 2.a

Número 83.-—Don Eulogio Iñigo Za«- 
ra.—Valladolid, i>  '

3.0 Quedan nombrados Practicantes 
de Asistencia Pública • Domiciliaria, en 
propiedad, con carácter' definitivo, los 
opositores comprendidos en Jla  relación

que a continuación se cita, para las pla
zas que se indican :

I.—Opositores que han solicitado la 
plaza que en 12 de noviembre de 1943 
desempeñaban con carácter interino, lle
vando en la misma seis meses como mi
nóme :

Número 4.—Don Antonio Canales Pa
nlagua.—Vailadolid, i .a

Número 195.—Don Antonio Puerto Ca- 
sablanca.—-Mérida (Badajoz), i .a

Número 218.—Don Pedro Antonio Se
rrano Fernández.—Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real), i .a r

Número 268.—Don Rafael García-Lu- 
ján Sánchez.—Motril (Granada), i .a

Número 353.^—Doña Isabel González 
Padillo.—Montilla (Córdoba), 1 .a

J I . —Opositores sin derecho de prefe
rencia : ,

Número' 26.—Don José Rodríguez Gar
cía.—Jerez de la Frontera (Cádiz), i .a

Niimero 29.—Don Juvenal Gilí Tem
prano.—Zamora, i .a s

Número 83.—Don Eulogio Iñigo Za«- 
rá.—Cartagena (Murcia), i .a

Número 101.—D°n José Arca Quinta. 
Montellano (Sevilla), 2.a * '

Número 166. —* Don Amaro González 
Navarro.—Albacete, i .a

Número 277.—Don Mariano Gamarra 
Ramírez.—Toledo, i .a

4.0 Q u e d a n  nombrados igualmente , 
Practicantes de Asistencia Pública Do
miciliaria, en propiedad con carácter de
finitivo, todos los comprendidos en la Or
den ministerial de 28 de febrero último, 
cuyo nombramiento no ha sid° objeto de 
modificación por la presente Orden, y » 
para la misma plaza que por aquélla les 
había sido adjudicada.

5.0 Los que resulten nombrados P&ra 
una plaza en virtud dé la presente Or
den tomarán posesión ante la Mancomu
nidad sanitaria de Municipios de la pro
vincia a qu^ corresponda la plaza en tér
mino de un mes, a partir de 'la publica
ción de esta Orden en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO, pudiendo am
pliarse por la Autoridad encargada de dar 
posesión hasta otros treinta día*, Cpm° 
máximo, por enfermedad debidamente 
justificada. El plazo de posesión se en
tenderá ampliado en quince días cuando 
los interesados tengan que trasladarse 
por mar para tomar posesión de la plaza.

Lo comunico a V.~ I. para su conoci
miento y efectos, oportunos.

Dios guarde a V. J. muchos año ,̂,

Madrid, 15 de abril de 1946.

P E R E Z  GO NZALEZ 

limo, Sr. Director general de Sanidad,
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MINISTERIO  D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la 
que se dispone sea cancelada la nota 
de antecedentes penales de José 
Mendieta Abascal, obrante en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

Exorno. Si*.: Viáto el exjpediente in
coado con ©1 numero 929 por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia 
cíe José Mendieta Abascal, soltero, Con 
domicilio en Gordejuela (Vizcaya), ba
rrio de £  and amen di número 72, en soli
citud de la can oblación de los anteceden
tes pena-les,

E ste  Ministerio iha dispuesto, de acuer
do con ía propuesta formulada por <la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado se can
celen los antecedentes penales que obran 
en el Registro Central'tíe Penados y Re. 
toeldes contra José Mendieta Abascal, 
dimanantes de la condena de tres años 
d¿ prisión correccional que le fué fm- 
puesta-por el Consejo de Guerra Per mar 
nente de Bilbao, el 8 de octubre de 1937, 
como autor de un delito de auxilio a  la 
rebelión.

Lo que digo a  V . E . para su cono^ 
cimiente y demás efectos.

. Dios guarde a V . E. muchos año9. 
Madrid, 20 de marzo dé 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

E xcmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 22 de marzo de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a treinta y tres penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del benefició de la 
libertad condicionail establecido en el De
creto de 17 de diciembre de 1943 y Orden 
¿Ministerial de 19 de enero de 1944, con 
las modificaciones contenidas en el De
creto de 26 de octubre de 11945, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de Penas per el Trabajo y 
previo acuerdo dél Consejo de (Minis- 

. tros, i
Su Excelencia el Jefe del Estado, que 

Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destie
rro, a los siguientes penadób, quienes 
podrán obtenerla a la publicación de la 
presente O rden:

Del Destacamento Penal Coto Mine
ro .(Hellín) : Alfonso Fernández Corba- 
lán, Santos Peña Iñiguez, Luis Martín 

, Baños, Tom ás G arcía González, Cristó

bal L a rd ín López, Inocente Cejudo  
Carrero, Juan Guerrero Frutos, Fernando ' 
Miñano López, Rafael Catalán Sáez, Je 
sús Araque Salido, Alfonso Bonillo Ro
mero, Andrés Sotomayor Martínez, Si
món iRables 'Martínez, Manuel Corbalán 
Egea, Clemente Poveda Montero, Bar
tolomé Egea Ruiz, Eulogio Abenza Ca
rrillo, Angel Vicente Atienza, Juan Or
tega Sáez, Antonio Montes Romera, 
Francisco Amor Sánchez, Manuel Cha
cón Gil, Angel González Suárez, Fran
cisco Sánchez García, Rafael Sánchez 
Serrano, Antonio Rodríguez López, Do
mingo Paredes Hernández, Juan Anto
nio Juárez Marín, Mariano Jiménez 
Fernández.

Asimismo Su Excelencia’ el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, .ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las Autoridades corres
pondientes, el beneficio de la libertad 
condicional, sin ía liberación del destie
r r o ,'a  flos-1 siguientes penados:

Del Destacamento Penal Coto Mine
ro de Hellín : Francisco Val era Guirado, 
ÍRobustiano de la Cruz Sánchez-Hermo- 
dilla ¡Rodríguez, Juan Pérez Martínez, 
Pascpal Díaz Bautista.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

DÍ09 guarde a  V .^I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1946.

 F E R N A N D E Z -C U E S T A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 6 de abril de 1946 por la 
que se aceptan las renuncias a sus  
cargos de Vocales del Tribunal de  
oposiciones libres a Notarías a don  
Francisco Sanz Pérez y don José Martí n  
López, y se nombra para sustituirlos a  don 
Julio Burdiel Méndez y don Matías 
Martínez Pereda.

limo. Sr. : Aceptando las razones ale
gadas por don Francisco San Pérez, Re. 
gistrador de la Propiedad de Valladolid, 
y don José Martín López, Notario de Sa
lamanca, quienes, fundándose en motivos 
de salud, debidaménté justificados, renun
cian a sus cargos de Vocales del Tribu
nal de oposiciones libres a Notarías va
cantes en el Territorio dé la Audiencia de 
Valladolid, y convocadas en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T Á D O  de 29 de 
eneró último, para cuyos cargos fueron 
nombrados por Orden de 21 del citado 
m es; y de conformidad con lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo i 10 del 
vigente Reglamento del Notariado,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar a los mencionados señores don Fran
cisco Sanz Pérez y don José Martín Ló
pez las renuncias presentadas por los

mismos, y nombrar para sustituirles en 
los cargos mencionados a los señores don 
Julio Burdiel Méndez, Registrador de la 
Propiedad de Alba de Tormes, y a don 
Matías Martínez Pereda, Notario de Sa
lamanca, respectivamente. •

L a  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 6, de abril de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general dé los Regis
tros y del Notariado.

O R D E N  de 9 de abrü de 1946 por la que 
se concede la Cruz Distinguida de pri* 
mera clase de San Raimundo de Pe- 
ñafort a don Francisco Javier Bosch 
Navarro, Notario de Valencia, jubilado.

limo. S r . : En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Francisco Javier Bosch Navarro, Nota
rio de Valencia, jubilado,
, Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz Distinguida de primera 
clase de San Raimundo de Péñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. SubS|ecretario d© este Minis

terio.

O R D E N  de 11  de abril de 1946 por la 
que se nombra Tesorero de la Junta 
de Gobierno del Ilustre Colegio de 
Procuradores de Barcelona a don Vicente 
Pinol y Puig.

limo. S r . : E^e conformidad con la 
propuesta formulada por el Dscaro del 
Ilustre Colegio de Procuradores de Bar
celona, aprobada por el Presidente de 
la Audiencia Territorial de dicha capi
tal, ‘

Este Ministerio acuerda designar para 
el cargo de Tesorero de la tunta de 
Gobierno del referido Colegió, vacante 
por fallecimiento de don Juan Pjfiol 
Jardí,, que la venía desempeñando, al 
Colegiado del mismo don Vicente P L  
ñol y Puig.

Lo  digo a V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V,. I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de abril de £946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN  de 11 de abril de 1946 por la 

que se nombra a don Juan Drets 
Campama Secretario de la Junta Di
rectiva del Ilustre Colegio de Procu
radores de Barcelona.

• limo. S r .: De conformidad con la 
propuesta form ulada' por el decano del 
Ilustre Colegio de Procuradores de Bar
celona, aprobada por el Presidente de 
la Audiencia Territorial de dicha capi
tal,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar, para el cargo de Secretario de 
la Junta Directiva del referido Colegio 
de Procuradores, vacante por fallecí, 
miento de don José Peris Benaiges, yque 
lo yerna desempeñando, a don Juan 
Drets Camipama, actual Vicesecretario, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ-es. 
Madrid, 11 de abril de 1946.

FER N A N D E Z-C U E STA  

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN ' de 11 de abril de 1946 por la 
que se nombra a don Enrique Clapés 
Bosch Vicesecretario de la Junta Di
rectiva del Ilustre Colegio de Procura
dores de Barcelona.

limo. S r .: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Decano del 
Ilustre*Colegio Procuradores de Bar
celona, aprobada por el Presidente de 
la Audiencia Territorial dS d¡ cha capi
tal, k j

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para el cargo de‘ Vicesecretario 
de la Junta Directiva del referido Co
legio-de Procuradores, vacante por nom. 
bramiento de don Juan Drets Camipa. 
ma, que lo venía desempeñando, para 
otro cargo, a don, Enrique Clapés y 
Bosch.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos^
/<v?Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrjd, 11 de abril de 1946.

FE R N A N D E Z-C U E STA  

limo. Sr. Director general de Justicia. ,

O R D EN  de 16 de abril de 1946 por la 
que se confirma en el cargo de Conse
jero del Colegio Nacional de 
Secretarios Judiciales a don Manuel García 
Ferrándiz.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el artículo 2.0 del Decreto de 
2 de marzo de 1944,

Este Ministerio acuerda • confirmar en 
el -cargo de Consejero del Colegio .Nacio

nal de Secretarios Judiciales a don Ma
nuel García Ferrándiz, Secretario del 
Juzgado de Primera’ Instancia e Instruc
ción número 4 de Sevilla, que viene des
empeñándole, y a quien corresponde ce
sar en el mismo como consecuencia de la 
renovación dispuesta por el artículo sép
timo de las normas que regulan el fun
cionamiento del expresado Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 16 de abril de 1946.

FER N A N D E Z-CU ESTA  

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  de 16 de abril de 1946 por la 
 que se confirma en el cargo de 
Consejero del Colegio Nacional de Secreta
rios Judiciales a don Hilario Dago 
Sainz.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el artículo 2.9 del Decreto de 
2 de marzo de 1944,

Este Ministerio acuerda confirmar en 
el cargo de Consejero del Colegio Nacio
nal de Secretarios Judiciales a don Hila
rio Dago Sainz, Secretario de) Juzgado 
de Primera Instancia, e Instrucción nú
mero 17 de Madrid, que viene desempe
ñándole, y a quien corresponde cesar en 
el mismo, como consecuencia de la reno
vación dispuesta por el artículo 7.0 de las 
normas que regulan el funcionamiento del 
expresado Colegio.

L q digo a  V. I, para su conocimiento 
y efectos consiguientes. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 16 de abril de 1946.

FE R N A N D E Z-C U E STA  . 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORD EN  de 16 de abril de 1946 por la 
 que se confirma en el cargo de Conse

jero del Colegio Nacional de Secreta
rios Judiciales a don José María López 
Orozco.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el artículo 2.0 del Decreto de 
2 de marzo de 1944,

Este Ministerio acuerda confirmar c$n 
ed cargo de Consejero del Colegio Nacio
nal de Secretarios Judiciales a don José 
María López Orozco, Secretario del Juz
gado de Primera' Instancia e Instrucción 
número 11 de Barcelona, que viene des
empeñándole, y a quien corresponde ce
sar en el mismo, como consecuencia de, 
la v renovación dispuesta por el artículo 
séptimo de las normas que regulan el 
funcionamiento del expresado Colegio.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 16 de. abril de 1946.

FER N A N D E Z-C U E STA  . 

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 16 de abril de 1946 por la 
que se confirma en el cargo de Secre
tario del Colegio Nacional de Secreta
rios Judiciales a don Cándido Garcíq 
Caamaño.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el artículo 2.a del Decretó de 
2 de marzo de 1944, '

Este Ministerio acuerda confirmar en 
el cargo de Secretario del Colegio Nacio
nal de Secretarios Judiciales a don Cán
dido García Caamaño, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número iio de Madrid, que viene desem
peñándole, y a quien corresponde cesar 
en ei mismo, como consecuencia de la 
renovación dispuesta por el artículo sép
timo de las normas que regulam el fun
cionamiento del expresado Golegjo.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 16 de abril de 1946.

FER N A N D E Z-C U E STA  

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 16 de abril de 1946 por la 
que se confirma en el cargo de Conse
jero del Colegio Nacional de Secretar
ios Judiciales a don Florencio Emilio 

Parrilla Núñez.

ílmo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en el artículo 2.° del Decreto de 
2 de marzo de 1944,,

Este Ministerio acuerda confirmar en 
el cargo de Consejero del Colegio Nacio
nal de Secretarios Judiciailes a don Flo
rencio Emiflio Parrilla Núñez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Alcázar de San Juan, que vie. 
ne desempeñándole y a quien corresponde 
cesar en el mismo, como consecuencia de 

\ la renovación dispuesta por el artículo 
séptimo de las normas que regulan el 
funcionamiento del expresado Colegio.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

 ̂ Dios guarde a V. I. muchps años. 

Madrid, 16 de abrij de 1946.

FE R N A N D E Z-CU E STA  

limo. Sr. Director generál de Justicia.
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ORDEN de 11 de marzo de 1946 por la
que se nombra para el cargo de Cen
sor de la Junta Directiva del Ilustre 
Colegio de Procuradores de Barcelona  
a don Tomás Jordi y Blanch.

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta formulada por e l  Decano del 
Ilustre Colegio de Procuradores de Bar
celona, aprobada por e] Presidente de 
la Audiencia Territorial de dicha capi
tal,

Este Ministerio acuerda designar para 
el cargo de Censor de la Junta de Go
bierno del referido Colegio de Procu
radores a don Tomás Jordí y Blanch.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. ■ »uchos años.
.Madrid, 11  de m a r z o  de J946. —- 

*P. D .t I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 2 de abril de 1946 por la 
que se nombra Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Béjar a don 
Jerónimo Maíllo Sánchez, Juez e n  si
tuación de excedencia voluntaria.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenide 
a bien nombrar para el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Béjar, 
de ascenso, a don J erónimo Maíllo Sán
chez, Juez de Primera Instancia e Ins. 
trucción de categoría de ascenso, en si
tuación de excedencia voluntaria.

Lo que participo a V. I. para su co. 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. f. muchos años. 
Madrid, 12 de  a b r i l  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui .

Hipo., Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de abril de 1946 por la 
que se nombra Secretario de la Au
diencia Provincial de León a don Fede
rico de la Cruz Presa.

Ilmp. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944, y comp consecuencia del 
concurso anunciado para provisión 
de la plaza de Secretario de' la Audien
cia Provincial c|p León* vacante por 
traslación de don Isidrp AJmonacid Her
nández, que la servía,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la misma a don Federico (te la Cruz 
Presa, Secretario de la Audiencia Pro
vincial dé Córdoba, por ser el concur
sante que ostenta derecho preferente 
para servirla. 

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1946. — 

P. D., I. de Arcenégui.

limo. Sr. Director general dé Justicia.

Señores que kqn solicitado tomar parte 
en este concurso 

1. D. Federico de la Cruz Presa.
2. f D. Mjguei López Llamas.
3. -D. Rafael Verdú García.
4. D. Francisco Llanos Jiménez.

ORDEN de 15 de abril de 1946 por la 
que se promueve a la plaza de Secre
tario de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Madrid a don Rafael Gon
zález-Besada Caballero.

llrno. Sr. : De conformidad con lo dis
dispuesto en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944, y como consecuencia del 
concurso anuqciado para la provisión de 
la plaza de Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial! de Madrid, vacante 
por traslación de don Constancio Herre
ro Sanz, que la servía,

Este Ministerio acuerda promover a la 
misma a don Rafael González-Besada 
Caballero, Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de La poruña/ por 
ser el concursante que. ostenta derecho 
preferente para servirja, 

Lo 4igo a V* L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde, a V. í. muchos años. 
Madrid, 15 de ~ a b r i 1 de 1946. — 

P. D,¿ J. efe Arcenegui. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

Señores que han solicitado tomar parte 
enceste concurso

1. D. Rafael González-Besada Caba
llero

2. D. Joaquín Garde López.
3. D. José Luis Molina Schwalbach.
4. D. Agustín María Sierra Pomares.

ORDEN de 15 de abril de 1946 por la 
que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 
Tribunales de Justicia a don César 
Carrascosa Martínez.

4 lime?. Sr .: De sconformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda promover a 
la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo de los Tribunales de Jus
ticia, dotada con el haber anual de pe
setas 8.400, como consecuencia dé la 
corrida de escalas verificada por falle
cimiento de don Juan Croissier Milán, 
a don César Carrascosa Martínezt Jefe 
de Negociado de tercero clase que ocu
pa el primer fugar ¡entre los de su ca
tegoría y presta sus servicios en la S¡e. 
cretaría de Gobierno de la Audiencia jpte 
Albacete, quedando en el mismo desti
no. Esta promoción se entenderá a to

dos sus efectos desde el dfa 28 de mar
zo de 1946, fecha en que se produjo, la 
vacante.

•Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de a b r i l  de 1946.— 

P[ D., I, de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16  de  abril de 1946 por la 
que se nombra para la plaza de Ofi
cial primero del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de los Tribunales de Justicia 
en la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca a don Luis Rodrigo de Juan Fer
nández.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Oficial primero del Cuerpo 
Técnico-administrativo de los Tribunales 
de Justicia, dotada-con el haber anual de 

'6.000 pesetas, vacante por resultas de la 
corrida de escalas verificada como conse
cuencia del fallecimiento de don Juan 
Croissier Milán, a don Luis Rodrigo de 
Juan Fernández, que ocupa el primer lu
gar en la escala de aspirantes al referido 
Cuerpo, destinándole a prestar 6us servi
cios en la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia Territoriall de Palma de Ma
llorca.

Lo que participo a V, L para su *co- 
nocimientefy demás efectos.

Dios guarde a V. |. muchos años. 
Madrid, 16 de a b r i l  de' 1946. 

P. D., I. de Arcenegui.

Ilmp. Sr. Director general de Justicia. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RDEN de 13 de abril de 1946 por la 
que se dictan normas con relación al 
acoplamiento de servicios en la Direc
ción General de Ganadería.

IJmo. Sr.: La simplificación de fun-, 
cipries encomendadas al Cuerpo Nacio
nal Veterinario en sus Servicios provin
ciales con él traspaso de los inherentes 
a los de Higiene Bro mitológica y ?oo- 
nosis transmisibles af hombre» 3? Mi
nisterio de la Gopernación por un lerdo, 
y por otrp los puevps Servicios creados 
en la 'Dirección General de panadería 
que precisan disponer más libremente 
del. referido pérspnql, aconsejan realizar 
un nuevo aeopjamiento <te los Servicios 
fijaos en las Ordenes ministeriales de
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18 de noviembre de 1939 y 30 de mayo 
de 1944. 

En su consecuencia, y aJ objeto de 
buscar la máxima eficacia mediante una 
adecuada ordenacióin de los Servicios 
encomendados ai Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-' 
poner:

i.° La plantilla del Cuerpo Nacional 
Veterinario, compuesta de 108 funcio
narios en la actualidad, se distribuirá, 
en tanto en cuanto las disponibilidades 
del personal y las vicisitudes de los 
servicios lo permitan, en la siguiente 
forma:
17 Inspectores en e] Consejo Superior 

Veterinario y Servicios Centrales 
de esa Dirección.

15 para cubrir y complementar, con ca
rácter transitorio o ilimitado, los 
provinciales y especióles que los 
nuevos servicios requieran.

51 Jefes de, los Servicios Provinciales de 
Ganadería y de Ceuta-Melilla.

4 Contrastadores en el Instituto de 
Biología Animal.

9 en las Estaciones Pecuarias.
12 en los servicios de Puertos y Fron

teras.
2.0 Por virtud de la presente ordo, 

nación quedan suprimidas las Subjefa. 
turas de Servicios Provinciales Ga
nadería creadas por Orden ministerial 
de 18 de noviembre de 1939. No obstan
te, para evitar la correspondiente lesión 
de intereses y en atención a los dere
chos adquiridos, esta Dirección Gene
ral conservará las Subjéfaturas que es
time imprescindibles, cubriendo su per
sonal de los 15 Inspectores que se la 
reserva para los Servicios. Provinciales 
y  especiales, suprimiéndose definitiva
mente a medida que vaquen.

3.0 Los Servicios de Puertos y Fron
teras radicarán en Irán, Canfranc (re
sidenciada en Jaca), Puigcerdá, Port-Bou, 
Valencia de Alcántara, Fuentes de Ofio- 
ro, Vigo, Bilbao,«Barcelona, Valencia, 
Sevilla y Badajoz.

Los titulares de estos servicios, en 
cuanto a los mismos se refiere, actua
rán con plena independencia y recibi
rán las órdenes directamente de la Di
rección General de Ganadería, y en su 
aspecto de Jefes Comarcales, aquellos 
a quienes se concedió dicha denomina
ción, se atendrán a lo dispuesto en el 

-apartado cuarto de la Orden mimiste- 
’ rial de 18 de noviembre de 1939 (BO  

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 29).

4.0 Queda autorizada esa Dirección 
General para efectuar agregaciones es
peciales provisionales o indefinidas en 
los Servicios Provinciales de Ganadería1

" . . .  • '  ■ \

Estaciones Pecuarias, Servicios de Puer
tos y Fronteras, especiales y del Ins
tituto de Biología Animal, sin que di
chas agregaciones impliquen modifica
ción alguna de mando en los tif -dares 
de los referidos servicios por una ma
yor antigüedad o jerarquía del agrer 
gado.

5.0 Los Inspectores adscritos y que 
puedan adscribirse a las Secciones Cen
trales y servicios especiales y de agre
gación, continuarán designándose libre
mente por la Superioridad, quien pddrá, 
del mismo modo dejar sin efecto tales 
designaciones cuando lo tuviere por con
veniente. Los nombramientos serán he
chos si se tratase de Jefatura de Sec
ción por el Ministerio a propuesta ’ de 
la Dirección General de Ganadería, y 
por ese Centro directivo en los demás 
casos.

Los demás destinos serán cubiertos 
en concordancia con lo dispuesto en el 
Decreto de 11 de septiembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 del mismo mes).

6.° Quedan derogadas las Ordenes 
ministeriales mencionadas en la presen
te Orden y cuantas puedan oponerse a 
lo dispuesto en la misma.

7.0 Por la Dirección Genera! de Ga
nadería se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de la pre
sente Orden, s$n mengua de la conti
nuidad y eficiencia de lós Servicios cuya 
organización por la misma se modifica. 
'  Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 13 de abril de 1946.

REIN

limo. Sr. Director General de Gana-
dería. . 

MINISTERIO 
D E  E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L

ORDEN de 12 de abril de 1946 por la 
que se prorroga el plazo del concurso 
sobre dotaciones de cien mil pesetas a 
los proyectos de las Diputaciones pro
vinciales hasta el día 31 de mayo pró
ximo.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien prorrogar hasta el 31 del próxi
mo mes de mayo el plazo señalado en el 
artículo tercero del concurso anunciado 
por Orden ministerial de 5 de marzo 
último (BOLETIN OFICIAL DIEL ES
TADO del 25), sobre dotaciones de cien 
mil pesetas a los mejores proyectos de 
Diputaciones provinciales que deseen es

t a b l e c e r  organizaciones destinadas a 
crear y sostener bibliotecas en los Ayun
tamientos de su provincia.

(Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. .12 de abril de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y ^Bibliotecas.

ORDEN de 13 de abril de 1946, acor
dada en Consejo de Ministros, por la 
que se autoriza a la Junta de la Ciu
dad Universitaria de Madrid para ven
der las tres parcelas de terreno que se 
indican.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por la Junta de la Ciudad Uni
versitaria de Madrid, la cual solicita 
autorización para vender tres parcelas 
de terreno que posee en la acera de 
los pares de la calle de Isaac Peral: 
la primera, de 289,39 metros cuadrados, 
con límites a dicha calle y a la de Do
noso Cortes; la segunda, de 1.082,95 
metrps cuadrados, con límites a las mis
mas calles que la anterior y a la de 
Joaquín María López, y la tercera, de 
3^,52 metros cuadrados, limítrofe con 
las de Isaac Peral y Joaquín María Ló
pez ; además de lo cual, todas ellas limi
tan con terrenos del antiguo camino de 
Aceiteros, y son, por su forma y su
perficie, según certificación del Arqui
tecto Director del Gabinete Técnico de 
la mencionada Junta, inadaptables a los 
fines de la Ciudad Universitaria, de la 
que resultan separadas por las citadas 
calles,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la cláusula undécima del 
artículo tercero de la Ley de 10 de fe
brero de 1940, y en virtud de acuerdo 
tomado en Consejo de Ministros, ha 
resuelto autorizar a la Junta de la Ciu
dad Universitaria de Madrid para que 
pueda efectuar la venta de las tres par
celas reseñadas, en las condiciones que 
puedan resultarle más beneficiosas.

Lo digo a V. I. para su conomienfo 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, ' muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1946.

IBAÑEZ M ARflN

Timo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. — Vicepresidente se
gundo de la Junta de la Ciudad Uni
versitaria de Madrid.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D irección General de Sanidad

Anunciando vacantes de Inspectores Farmacéuticos Municipales para su provisión en propiedad, por concurso de méritos y de 
antigüedad, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero de 1946, y la de esta Dirección de fe
cha 2 de abril de 1946 (BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO del 7 del mismo mes).

provincia Partido farmacéutico
Forma 

de provisión
Cate
goría Dotación

Municipios que integran 
el partido farmacéutico

Familias 
de la 

Beneficencia
Censo

Avila ...........
Idem ............

Idem ............

Badajoz ......
Idem ...........
Idem ...........

Idem ,.7........

Idem ........

León .............

Idem ..........

Idem .......

Idem ...........
Idem ...........
Madrid ........
Idem ...........
“Segovia ........

Idem ..........

Idem ............

Zaragoza .... 
Idem ...........

Idem ..7........

Idem ...........
Idem .'.7........
Idem ............

Arenas de San Pedro... 
Barco de Avila ..............

Navalperal de Tormes...

Esparragosa de Lares ... 
Herrera del Duque 
Monterrubio de la Se

rena ........... ..................
Villafranca de los Ba

rros ................................
Villarta de los Montes.

As torga (dos plazas) ...

Ponferrada ......................

Santa Colomba de So-
moza ..............................

Vega-Valcárcel ....:........
Vega del Condado ......
Pardo (El) .......... ...........
Valdemorillo ...................
Maderuelo .......................

Martín Muñoz de la s  
Posadas ............... ........

Zarzuela del Mohte ....

Fabara .............................
Fuentes de Ebro ..........

Mar a ...... ..........................

Tauste ..............................
Urries ...............................
Villanueva Gállego .......

Méritos , 
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Antigüedad...

Méritos ......
Idem ...........

Idem ...........

Idem .......... .

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........:..
Idem ...........
Idem .........?.

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Antigüedad...

Méritos ......
Idem ...........
Idem ...........

1.a
1.*

2.a

4.a
1.a

2.a

1.a
. 2.a

1.a

1.a

1.a
1.a
2.a
4.a
3 a
4.a

3 a

.3.a

4.a
1.a

2.a

1.a
2.a
4.a

2.75Ó
2.750

2.200

1.650 
. 2.750

2.750

2.750 
2.200

2.750

2.750

2.750
2.750 
2.200
1.650
1.650 
1.100

1.650

1.650

4.100
2.750

2.200

2.750 
2.200
1.100

El Hornillo ........................
Aldeanueva de Sta. Cruz 

y 14 anejos más .........
Herguijuela (La) y cua

tro anejos m á s ..............

Fuenlabrada de los (Mon
tes .................................. ..

Brazuelo y siete anejos 
más ..............................

Barrios de Salas (Los) y 
seis anejos más ...........

Lucillo y dos anejos más.
Balboa .................................

Navalagamella ........... .
Aleonada de Maderuelo y 

tres anejos m á s ..........

Espinosa de los Caballeros 
y cuatro anejos más ...

Monterrubio y tres anejos 
más ........................... '......

El Burgo de Ebro y dos 
anejos más ............ .......

Belmonte de Calatayud y 
cinco anejos piás .........

Pradilla ........... '..................
Isuerre y siete anejos más.

261

123 •

94
89 

U5

200 ^

300

100

380'

537 ‘

272
225
68
40 ' 

100

65
/

60

93
23

90

' 20 
103
41 
29

6.792 #

10.484

3.199
2.432
5.202

5.703

3.380

3.380

33.173

24.555

7.675
5.064
4.144
1.905
2.252

2.775

2.536

3.264
2.048

5.248

4.271
7.558
3.755
2.094

Madrid, 9 de abril de 1946.—El (Director general, J .  A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de los Juzgados de Prim era Instancia 
e Instrucción de las categorías de tér
mino y ascenso que se enumeran a con
tinuación.

En cumplimiento de do dispuesto en «1 
artículjo 20 del Decreto Orgánico de la 
Carrera Judicial, d^ 8 de febrero de 194O, 
esta Dirección General convoca a concur
so para fia provisión de los Juzgados que 
se enumeran a continuación y que $e en
cuentran vacamtes en la actuaihdad : 

Figueras.
Mahón.
Alcaraz.
Aracená. * 
Arcos de la Frontera.
Arévalo.
Baena.
Balaguero
Baza.

Briviesca.
Burgo de Osma.
C astú^a.
Cazalla de la Sierra.
Cervera..
Dolores
Elche.
Faflset.
Gandesa.
Guía.
Huércal Overa. ;
La  Alnlunia de Doña Godina. 
La Bisibal.
La Carolina.
L a  Unión.
Llerena.
Man acor.
Olot.
Onteniente.
Ronda.
Santa Coloma de Farnés. 
Santa Cruz de la Palma. 
Valencia de Alcántara*
Vera.
Z a fra * .

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso deberán tener entrada en eí 
Registro General de la Subsecretaría den
tro del plazo de ocho días naturales; *  
contar desde el siguiente áil de fla publi
cación de este Anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , exceptuán
dose tan sólo Has de los que prestan ser
vicio fuera de Id Península, que las for
mularán telegráficamente por conducto 
del Presidente de la Audiencia respectiva, 
sin perjuicio de remitirlas por correo lo 
más rápidamente posible.

A las instancias se acompañaran tan
tas copias firmadas de las mismas cuan- , 
tos sean los Juzgado que se concursen, 
para que en el expediente de provisión de 
cada uno de ellos tengan constancia por 
sepárado. Las instancias^ y la9 copias de
berán contener los siguientes datos :

‘ Nombre y apellidps del solicitante; ca
tegoría personal del mismo; Juzgado que 
sirve, indicando la fecha de su traslado al 
m ism o; Juzgados a que aspira con ex
presión deíl orden de preferencia y focha
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■del B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  en que se haya publicado el anunció 
de concurso a que la provisión se refiere. 

Las porrnas para la celebración deil 
* concurso son Jas establecidas en el m en

cionado Decreto Orgánico '
Madrid, ió  de abril de 1946.— Por el 

Director general, el Subdirector general, 
Manuel Soler. 7

 Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso ordinario para la
provisión de las Notarías vacantes que
se citan, en los turnos reglamentarios
que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la fe
cha Has siguientes Notarías, que, de con
form idad con ,1o que disponen ios artíeu- 

, los 90 y 93 del vigente R eg lam ento  del 
Notariado, de 2 de junio de 1944, han 
de proveerse, dentro de cada uno de los 
cinco grupos que al efecto se establecen < 
en el artícu'lo 88 de dicho. Reglam ento, 
en los turnos que se expresan, fijados 
en dicho artículo pará las vacantes de 
cada uno de 'los citados grupos :

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE  

Primer Grupo.— Madrid

Ninguna. • r

Segundo Grupo.— Barcelona

N inguna.

tercer Grupo.— Notarías de primera clase,
excepto Madrid y Barcelona

. TURNO PRIMERO.— ANTIGÜEDAD 
• EN LA CARRERA

1. Salamanca. (Vacante por defunción 
de don José Hernández G arcía.)— D istri
to de'l mismo nom bre.— Colegio de Valla- 
dolid.

TURNO SEGUNDO.— ANTIGÜEDAD 
EN LA CLASE '

2. Sevilla. (Vacante por defunción de 
don José M aría Gómez de León.)— Dis
trito y Colegio del m ism o nombre.

Cuarto Grupo.— Notarías de segunda clase

TURNO PRIMERO.— ANTIGÜEDAD •
EN LA CARRERA

3. Alcoy. (Vacante por defunción, de 
don Eugenio Pérez Peydró). Distrito dei 
mismo nombre.— Colegio 'de Valencia.

4.. Guecho. (Vacante por traslación 
de don Juan Mantilla Aguirre.)—  Distri
to de Bilbao.-^Colegio de Burgos..

TURNO SEGUNDO.— ANTIGÜEDAD 
EN LA CLASE <

5. Cangas, (Vacante por excedencia 
voluntaria de don Luis Avila Alvarez.)—  
D istrito de Pontevedra.— CoUegio de La 
Coruña.

Quinto Grupo.— Notarías de tercera clase

TUl/NO PRIMERO.— ANTIGÜEDAD 
/ 0N LA CARRERA

6. Posadas.— Distrito del mismo nom
bre.—Coilegio de Sevilla.

7. Rentería.— Distrito de San Sebas- 
; tián .— Colegio de Pamplona.

8. Guitiriz. —  Distrito de Villa^ba. — 
Colegio de La Coruña.

9. Puente la Reina .— Distrito y  Cole
gio  de Pamplona.

10. Tudpla de Duero . j— Distrito y C o
legió de Valladolid. .

11. Ferm oselle.— Distrito de Bermillo 
de SayagO.— Colegio de Valladolid.

TURNO SEGUNDO.— ANTIGÜEDAD 
EN LA CLASE

12. La Unión. —  Distrito dél mismo 
nombre.— Colegio de Albacete.

13. Guernica y Luno. (Vacante por 
traslación de don Manuel Crespo A lva
rez.)— Distrito del mismo nombre.1— Cole
gio de Burgos.

14. Carriqn de los Condes.— Distrito 
del mismo nombre.— Colegio de Valla
dolid.

15. Fuente-Alam o.— Distrito de C ar
tagena.— Cólegio de Albacete,.

16. Chelva— Distrito del mismo nom
bre.— Colegio de Valencia.

17. Viella.— Distrito del mismo nom
bre.— Colegio de Barcelona.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia —  o telegram a, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías per
tenecientes a 'los Colegios de Baleares y , 
Las Palm as— las vacantes que pretendan, 
aunque correspondan a grupos distintos 
y a turnos diferentes; sujetándose en un 
todo, al hacerlo, a lias reglas y requisi
tos establecido^ en el artículo 94 deil Re
glamento del Notariado de 2 de junio de 
1944 ; entendiéndose por fecha de ingre
so en la carrera (a que se refiere 'la re
gla cuarta de dicho artículo) nq Ja del 
primer título que obtuvieron, sino la de 
la diligencia de posesión de lia primera 
Notaría servida por los mismos.

N O T A S

P rimera.— C on posterioridad al día 11 
de febrero de 1946, fecha de la convoca
toria, para 01 concurso precedente, que se 
publicó en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día 26 de Jos mismos mes 
y año, han correspondido ó se han desti
nado al turno 3.0 o de oposición, estable
cido y  regulado en el artículo 88 deil vi
gente Reglam ento del Notariado de 2 de 
junio de 1944, las siguientes vacantes ;

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

Primero, segundo y tercer Grupos

Ninguna.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE  

, ' Grupo cuarto >

Montefrío. (Vacante por traslación de 
don Antonio O rtega Durán.).— H a sido 
destinada al turno 3.0 o de oposición y 
dentro de éste al de oposición entre No 
tarios. .<

NOTARIAS DE TERCERA CLASE  

< Quinto Grupo

Serán provistas, en su día, por oposi
ción (libre en los* respectivos Colegios No
tariales, de conformidad con lo que dis
pone el último párrafo del artícudo 88 del 
vigente Reglam ento del Notariado de 2 
de junio de 1944, 'las Notarías vacan
tes de : Prats de Llusanés, Villanueva del 
Fresno, Viána del Bollo, Bande, Grandas 
de Salim e y Alcañices, desiertas en efl 
concurso de provisión ordinaria anterior 
(expediente* mim. 149), acordada por O r
deñes M inisteriales de 3 de los corrientes.

SEG U N D A .-jQ peda a m o rtiza d a , por h a 
ber sido su p rim id a  en la «nueva Depriar- 

/

cación Notarial, y de conformidad con 
los artículos 74 y 76 del Reglam ento vi
gente, la Notaría de Marchena, vacante 
por traslación de don Germán Romero 
Lem a, de segunda clase.

T e r c e r a .— Que al efeoto de facilitar 
en su día 'la resolución leí presente con
curso de provisión de Notarías vacantes, 
sería de la mayor con ve iencia y de gran 
utilidad que los solicitantes enumeren en 
sus instancias las Notarías vacantes que 
pretendan, < 1 columna vertical, esto es, 
de arriba a abajo de las m ism as; con
signando en guarism os claramente y pre
cediendo a'l nombre de cada Notaría que 
soliciten el número de orden con que la 
prefieren ; indicando, además, después del 
nombre de la Notaría, el número con que 
ésta aparece en el preinserto an u n cio ; 
pudiendo con ello eludir el nombre dél 
titular-que ha ocasionado la vacante. Al 
propio tiempo deberán acompañar a cada 
instancia una copia siipiple de la misma,

. cq  la clase de papel común acostum bra
da, cotejada debidamente con lia origi
nal y extendida en idéntica forma.

Madrid, 8 de abril de 1946.— El Direc
tor general. Eduardo López Palop.

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Santa Ana y San R afael», es
tablecida en Madrid, la exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.

V ista  la instancia suscrita ippr don 
José A legre G arcía, Presidente de la 

‘ Fundación «Santa Ana y San Rafael», 
con dom icilio accidental en la calle  de' 
CaStelló, número 56, de esta capitail, h a
ciendo constar que por acuerdo de osta 
Dirección G eneral, de 8 de mayo de 1940, 
»se concedió la exención del impuosto 
sobre bienes de las personas 'jurídicas 
para varios -bienes de la citada F un da
ción, denegándola en cuanto a  los Títulos 
de la Deuda y M etálico en cuenta .co
rriente (dos resguardos transm isibles de 
la Deuda Perpetua Interior números 
A. 266.824 y A. 273.332, de 49.000 y 
56.000 pesetas nom inales, y un saldo en 
la cuenta corriente del Banco de Es-' 
paña), hasta tanto que dichos valores 
fueran convertidos en .una lámina in
transferible;

Teniendo en cuenta que habiéndose j 
dado cum plim iento a  lo dispuesto en el 
mencionado acuerdo de e&ta Dirección 
General, de 8 de mayo de 1940, habien
do quedado cOnvéi tidos los citados v a 
lores en uña lámina intransferible de 
la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
número 4.202, de 503.000 pesetas no
minales, se solicita ,para la m isma la 
exención del impuesto sobre loa bienes 
de las personas jurídicas,

L a Dirección General de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder Ja 
exención solicitada por don José Alegre 
G arcía, como Presidente de lá Funda
ción ((Santa Ana y San Rafael», en nom
bre de la misma, para la lám ina intrans
ferible de la Deuda Perpetua Interior ad 
cuatro# por ciento, número 4.202, de pe- . 
setas nominales 503.000.

M adrid, 6 de abrí) de 1946.— El Di
rector general, Francisco Gómez de 
Llano. ,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA  d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  g a n a d e r ía

Convocatoria para proveer en propiedad, por concurso de m érito s y restringido, las plazas vacantes de Inspector M unicipal

Veterinario de las provincias de Valladolid y Toledo.

C o n  sujeción a la Orden  de 15 de enero de 1942, se anuncian, para su provisión en propiedad, por concurso d e rnérit09 
y  restringido, las p lazas v ac an te s  de Inspector Municipal V eterin ario  de las provin cias  de ValtadOlia y Toledo^ que a con ti
nuación se re la c io n a n :

Capitalidad
del

Partida
Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo 

Ptas

Por reconoci
miento cerdos

Ptas

TOTAL

Ptas

Aldeamayor de San
Martin ...................

Esguevillas de Es
gueva .....................

Palazuelo de Vedija. 
Renedo de Esgueva.

Bol años de Campos.
A  taquines .................
Valdestilla<5 ..............
¡Valdunquillo* .......

Mucientes .................
P ifia de Esgueva ...
Vül&frechóg ..............
ÍVillacarralón ....... .

Cabezón de Pisuerga.

Canalejas de pefiafiel 
V illavaquerin ............

Coreos del V a l le ......
Fuensaldaña ..........

Olivares de Duero ... 
Mon-temayoy de Pi-

' Hila ........................
S Miguel del Arroyo 
Quintanilla de Arriba

Plazas que se anunc

Castronuevo de Es
gueva ...................

Herrín de Campos.:. 
Laguna de Duero .... 
Pesquera de Duero... 
Pozuelo de la Orden.
San Llórente ..........
S Martin Valyenl 
Torrecilla de la Aba

des» .............
Trigueros deii Valle

Valbuena de Duero.. 
Va loria la Buena ...

P R O V I N C I A  D E  

A  proveer por Cabal

Aldeamayor de San Martín ....................

Esguevilla de Esgueva ................... ...............
Palazuelo de. Vedija ............. ........................
RenedO de Esgueva ...................... ................

A proveer por Oficial!

Bolaños de Campos'y Barcial de Loma ......
Ataquines y San Pablo de la Moraleja ......
Valdestillas y Viana d eC ega  ........................
Valdunquillo ..............................................

A proveer por resto c

JMucientes ............................ .................... ..... ...
Pifia qe Esgueva y Villqnueva de los Infantes 
Villafrechós y santa Eufemia del Arroyo... 
Villacarralón. Fontihollueld y Zorita de la 

Loma ...............................................................

A proveer per

i Cabezón de Pisuerga y Sanfovenia de Pi-
1 suerga ....................................................... ..
i, Canalejas de Pefiuflel y Foüipedraza ........ .
I Villavaquerín ......................................................

A proveer por hi

1 Coreos del Valle ............................... .............

A proveer por' c

Olivares de Duero y Castrillo Tejeriego ...

Montema.yor de Pililla y Camporredondo...
San Miguel del Arroyo' ......... ........... ..........
Quintanilla de Arriba y padilla de Duero...

Ian en segunda convocatoriá, a turno libre, 1 

i , y a  la9 que podrán conci

Castronuevo de Esgueva, Olmos de Esgueva 
y víllarmentéro ............................... .............

Laguna de' Duero, Boecillo y Puente Duero
Pesquera de Duero, Curiel y Roturas ......
Pozuelo de la Orden ........ ........;•...................
San Llórente y Corrales ^e Duero ....:..... ..
San Martin de ValveniV...................................

Trigueros de] Valle, Quintanilla de Trigueros
y Cubillas de Santa Marta ....... ............. .

Valbuena de Duero ...... ..................

V A L  L  A D O L  I 

lloros mutilados

j Unico .....................

Unico .....................
; Un ico.................. ...
Unico .....................

bs ex combatientes

Mancomunado
¡ Mancomunado *......
1 Mancomunado ......
1 Unico .............. .....

le ex combatientes

í Unico ................... .
Mancomunado 

^Mancomunado ......

Mancomunado ......

ex cautivos

! Mancomunado ........
1 Mancomunado ......
Unico .....................

Jérfanos, etc.

1 Unico ......................
I Unico ...... ...............

óncurso libre

Mancomunado ..... .

Mancomunado ......
Unico .....................
Mancomunado ......

de acuerdo con lo di 
irrir hasta sanciona

Mancomunado ......
Unico .....................
Mancomunado ......
Mancomunado ......
Unico .............. .......
Mancomunado ......
Unico ................ .....

Unico ..................¿-1.

Mancomunado ......
Unico .................. .
Unico .................. -L

D

2.000

2.000 
2.300 

1 2.000

2.000.
2 .Ó00 •
2 000 
2.000

2.000
2.004
.2.000

2.009

2.000
2.000
2.000

| 2,000 
1 2.000

3 000

2.600
2.600
2.500

spuesto en la < 
dos

2.500 •
• 2.000

2.500 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

2.00^

2.500 
2.000 
2.000

2-290

1.000
3.000 

500

1.750 •
4.000 

650
1.100

2.000 
1.800 
4.720

1.200

>

1.450
2.260 
1.290 >

] 1.000 
1 l.ODO

2-500

4.200
3.500 
1.000

Orden de 30 de

1.650
1.200 
1.950
4.000
1.500
2.000 

5Ó0

1.250

1.300
2.500 
1.600

4.290

3.000 
5.300 »
2.500

3.750 
6 000 
2.850
3.100

4.000 
3 .8 9 4  

6 720

3.209

3.450
4.250
3.290

1

| 3.000 
| 3.000 ' '

5.500

6.800
6.100
3.500

abril de 1941,

4.150
3.200
4.450
6.000
3.500 
4.000
2.500

3.250

3.800,
4.500 
3.600 .
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Cevpltailidao

del
Partido

Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo 

ptas

Por reconol- 
miento cerdos

Ptas.

TOTAL

Ptas.

Vega de Valdetrcmco 

Viloria del Henar...

Vega de Valdetronco, Gallegos de Hornija,
Marzales y San Salvador ......................

Viloria dea Henar ...................... .................
Mancomunado ......
Unico ....................

2.000
2.000

2.000
450

4.000
2.450

P R O V I N C I A  D E  T O L E D O  

Á proveer por Caballeros mutilados

lAñover de Tajo 
Oamarena ............ .

i ¿Añover Tajo ........................... -........
¡ Camarena, Camarenilla y Arcicóllar

i Unico ................
[Mancomunado ......|

I 2.000 
| 2.500

I 2.500 
| 3.000 .

. 4.500 - 
1 5.500

A proveer por Oficiales ex combatientes

Escalón* ................ : Escalona, Aldeaencabo y Paredes de Esca- 
* lona .............................................................. 1 Mancomunado ...... 1 2.815 | 4.750 | 7.565

A proveer por resto de ex combatientes

Fefchfuetán ......,...... I Pelafustán, Garciotún y Nuñogómez .......
•

1 Mancomunado ...... 1l 2.000 1 2.750 1 4,750

A proveer por ex oautivos

íBorox ................... . IBorox ........................................................... (Unico .............. . I| 2.000 l 1.250 1 3.250

* • * 
A proveer por concurso libre

La Estrella .......... j I La Estrella, AÍdeanucva de San Bartolomé y 
1 Navailmoralejo ............................................. 1 Mancomunado ......1 3.068 1 5.500 I 8.568

Platas que se anuncian en segunda convocatoria a tumo libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 de abril de 1941,
/ y a las que podrán concurrir hasta sancionados .

lAjotfrííi....................
Carmena .................
5. Bartolomé de las 

Abiertas ...............
6. Paibla.de los ÍMon-

S an k  biblia .........
Cervera de los Mon

tes .......................
S. Martín do Pusa...

Ajofrín y Chueca ......... ........ ......................1
Carmena ................... ......... ..........................

San Bartolomé de las Abiertas ...................

San Pablo d* l°s Montes .......... ................
Saint* Olalja ....................................................

Cerrera de Jos Montes, Marrupe y Botillo ... 
San Martín^ de Pusa, Santa Ana de Pusa y 

VíUarejo .T!..............A............. ......................

Mancomunado ......
Unico ....................

Unico .................... .
*

Unico .............
Unico .....*...............

Mancomunado ..... 

Mancomunado ......

2.249
2.000

2.000

2.000
2,000

2.000

2.500

2.350
2.250

3.000

6.100
3.500

2.000

4.500

4.599
4.260

5.000

8.100
5.500

4.000 

' 7.000

L»a9’ instancias para tom ar parte ep 
Jos concursos se dirigirán en el tplaée 
de treinta días* hábiles, a partir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, a  la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería de las provincias in
dicadas.

Dichas instancias- deberán ir reinte
g ra d a s  con póliza del Estado de 1,50 
f>esetaá y sello del Colegio de Huérfanos 
de Veterinarios de 1 peseta.

Por cada plaza que se solicite dentro de 
2a misma provincia se precisará, una 
instancia. Se acom pañará, la instancia 
Ide los siguientes documentos, que se
rán válidos para todas las solicitudes 
dentro dé lá misma provincia:

Ficha de méritos.
Original o ccfpia del resultado de la 

depuración y, en su defecto, certificado

de adhesión, al Glorioso Movimiento 
Nacional.

Título administrativo expedido por la 
Dirección General de Ganadería o cer
tificado expedido por, la Sección prime
ra de e 9ta Dirección General acredita
tivo. <je pertenecer al Cuerpo de Inspec
tores Municipales Veterinarios.

.Certificado expedido por el t Ayunta
miento en que últimamente ejerció en 
propiedad el' solicitante, acreditativo de 
haber desempeñado aquella plaza duran
te un año como mínimum.

L09 que concurran a los concursos 
restringidos acreditarán con documento 
oficial ser beneficiarios de la  Ley de 25 
de agosto de 1939.

Por cada vacante que se solicite se 
abonarán en el Servicio Provincial de

Ganadería de las citadas provincias 10 
pesetas como derechos de concursos.

(L09 Ayuntamiento interesados y la» 
Jefaturas del Servicio provincial de Ga
nadería de dichas  ̂provincias se aten
drán en la resolución de los concursos 
a lo dispuesto en los artículos tercero, 
cuarto, quintó, sexto, séptimo, octavo 
Jr noveno de la expresada Orden minis
terial de * 15 de enero de 1942 y en la 
Orden ministerial de *4 de diciembre de 
1944, y caso de igualdad de punto entre 
dos o m ás concursantes, se resolverá 
a favor del más antiguo en .el Escala
fón General del Cucnpo de Inspectores 
Municipales Veterinarios.^

Madrid, 26 de marzo de 1946.—E l Je 
fe de la Sección,, ¡Luis Ybáfiez.—Visto 
Buéno: E l Director general, D. Carbo
nero. •
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Dirección General de Caminos 
(Conservación)

Anunciando la subasta de las obras de 
reparación relacionadas en el cuadro 
aprobado por el Decreto de 5 de abril 
de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de 16 de abril).

Hasta las trece horas de ios días fijados 
a continuación, se admitirán en la Sec
ción de Conservación y Reparación de 
Carreteras. del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras públi
cas0 de La provincia a que corresponda 
cada obra, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta.de 
las obras de reparación relacionadas en 

el cuadro aprobado por el Decreto de 5 
de abril de 1946 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 16 de abril) que auto
riza esta subasta, el cual comprende cua
trocientas cuarenta y nueve obras con un 
importe total de 92.742.643,87 pesetas, y 

en el que figuran las longitudes, presu
puestos, plazos de ejecución, fianzas pro
visionales y anualidades de cada una de 
ellas. La distribución de obras para cada 
subasta,. provincias a que corresponden, 
fechas límite de admisión de pliegos y de 
las subastas respectivas, que se celebra
rán con arreglo a la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886 en la Dirección Ge
neral de Caminos (Sección de Conserva
ción de Caminos) del Ministerio de Obras 
Públicas, a las nueve horas.de cada día, 
se fija en el cuadro siguiente :

Obras
números PROVINCIAS A QUE CORRESPONDEN

Admisión
de

proposiciones 
hasta 

la fecha

F e c h a  
de la 

celebración 
de la subasta

í  a la 46, 
inclusive... Albacete, Alicante, Almería/ Avila y Ba

dajoz ................................................. : ................ 14 de mayo 20 de mayo
47 a la 93, 

inclusive...
%

Baleares, Barcelona, Burgos y Cáoeres ... 16 de mayo 22 de mayo
94 a la 137 , 

inclusive... Cádiz, Castellón, Ciudad Real y Córdoba. 18 de mayo 24 de m ayo
438 a Ja 184, 

inclusive... Coruña, Cuenca, Gerona, Granada y Gua- 
dalajara ................................................... ......... 21 de mayo

mayo

27 de mayo
Í185 a la 229, 

inc1usive... Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén y León. 23 de 29 . de mayo
¿30 a la 269, 

inclusive... Lérida, Logroño, Lugo y Madrid ............... 25 de mayo 3 1 de mayo
S270 a la 3 15 ,  

inclusive... Málaga, Murcia, Orense, Oviedo y Pa
tencia ................................. ............................... 28 de mayo 3 de junio

6 16  a la 357» 
inclusive__ Pontevedra, Salamanca, Santander, Sego- 

via y Sevilla .............. ...................................... 31 de mayo 5 de junio
•35  ̂ á la 407, 

inclusive... Soria, Tarragona, Teruel y Toledo1 . . t....... 1 de junio 7 d e . junio
^08 a la 448, 

inclusive... Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y 
Zai^lgoza ............... ........................A................. 4 de junio de junio

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la citada sec
ción de Conservación de Caminos y en 
la Jefatura de Obras Públicas a que co
rresponda la obra, en los días y horas 
hábiles de oficina hasta el día de presen

tación de pliegos.
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sellado de clase 
sexta (4,50) o en papel copiún con igual 
póliza, adaptándose al adjunto modelo, 
debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito *del modo que previene la Ley 
de 17 de octubre de 1940, desechándose^ 
desde luego, Ja que no sé ajuste a estos 
requisitos..

En el acto de la subasta y antes de em
pegarse la apertura de pliegos puede pre. 
sentarse carta de cesión firmada por el 
cedente y cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose caso 
de no reunir ambos requisitos.

El lidiador acompañará a su proposi

ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma ¿jue se determina en 
el apartado A) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y 
en el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez le sea ad
judicado e1 servicio, presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el D) del 
mismo Real Decreto-Ley.

.Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di-' 
ciembre de 1928 («Gaceta» del día siguien
te) v disposiciones posteriores.

Madrid, 16 de abril de 1946.—El Direc
tor general, I. de S. del Río.

Modelo de proposición

Don ........  vecino de  provincia
de ....... . según cédula personal númé-
ro ....... . con domicilio en .......  (provincia
de ......), calle de ....... número ....... en-

 terado del anuncio publicado en el BO- 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  con 
fecha ..... de   último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta -de las 
obras de ........   provincia de......... . se com
promete a tomar a su cargo , la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .......  (1). 

(1) Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos escrita en 
letra, por la que se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se añada algu
na cláusula. 

Asimismo se comprométe a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real Orden 
de 26 de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponerte.)

702—A. C .

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se citan a don Barto
lomé Bestard Martí, vecino de Llo
seta.

Visto el resultado obtenido en la sur 
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 3 
al 11 de la carretera de Petra al de 
A rtá ; a Inca por Comunes, y kilóme
tros 3 al 11 del, de Felanix a la iRá- 
pita, provincia de Baleares,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar defin i ti va-mente el ser
vicio al mejor postor, don Bartolomé, 
Bestard Martí, vecino de Lloseta, pro
vincia dt B aleares,, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en ios plazos designados en el plie
go de c< adiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 165.000 pesetas, «siendo el pre
supuesto de contrata de 168.999,98 pe
setas, teniendo él adjudicatario' que 
otorgar la correspondiente escritura, de 
contrata ar t̂e el NotariojCjue designe el 
Decano del Colegió Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de la 
presente resolución. 

Lo que comunico a V; S. prara su 
conocimiento y efectos. .

Madrid, 23 de marzo de 1946.—E l 
Director gerteraL, I. S . del 1RÍ0.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de' la Sécción de Contabilidad, Ingé-1 
hiero Jefe de Obras públicas dé la 
provincia de Baleares y adjudicatario, 
don Bartolomé Bestard Martí, vecino 
de Lloseta (Baleafes).


